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Exm o. S r. *

La ciora flue ligue D. José Batlle Carreó contra loi herederos de D. Rafael Fernanda», 
«ubre cobro M e m s , ha venido á mis manos en el estado que en el dia tiene por ausencia 
del abogado qroia dirijia. No aé ai él habría seguido en el presente recurso la marcha que 
te ha adoptado. No aé tampoco ai yo hubiera seguido en toast tus ptrtet la que él adoptó, 
en cato de haber patrocinado el negocio detde tu principio. Conaidero sinembargo suma
mente «olidos los mas de los fundamentos que so han puesto en juego en las anteriores ins
tancias ; no entiendo separarme de ellos en un Apice, porque creo firmemente que V. E., >1 
reconsiderarlo«, no puede menos de hallar méritos auficientea para reformar el auto aaplica- 
di>; pero pareciéndome que casi todoa han «ido batíantemente dilucidados, me limitaré á tocar
los con mucha brevedad, y trataré de esforzar otros que se han perdido de vista en medio de 
las altercaciones del espediente, a pesar de que loa estimo de todo punto inexpugnables.

1. La acción q<te D. José B «tile ha deducido contra los herederos de D, Rafael Fernán* 
des toma origen en nnas fianzas de juzgado y sentenciado que otorgó au causante por 0 . Fran
cisco Coll y D. Andrés Pascunli en pleito que, contra estos, el mismo Fernanda, y otros—so
cios lodos eo compartía colectiva—promovió el referido Batlle en la antigua Diputación de 
( omercio, sobre productos y comisiono* de un importante negocio, que con dicha compañía 
había efectuado en participación.

2. El resultado de ese pleito fué en toda* instancias favorable é Batlle ; y sus contra
rios fueron conjuntivamente condenados (£ ¿91 vuelta, 36 1 y 380 du los autoa principales 
agregadas) á abonarle la arxta parte de laa cinco aextaa de utilidades, que en el espresado ne
gocio se hubiun lucrado, asi también como la sexta del monto de las comisiones que había 
producido la venta de la fragata ‘Spick’ y de su cargamento. Ademas se deolaró (sentencia 
oe la Altada de f. 380)( que debia resolverse con arreglo i  Ordenanxa. practicándole la liqui
dación pendiente dentro del precito término de custro metes, pasado cuyo tiempo serian res
ponsables los interesados Coll y demos consocios al interés de aeis por ciento, k estilo da co
mercio.

3. La última de dichas sentencias fué pronunciada an 13 de Junto da mil ochocientoa 
seis; y ordenada la devolución para tu cumplimiento, te pre«nntó Batlle oon los autos al in
ferior, pidiendo ejecución de la coss juagada, de que fueron debidamente notificados, en No
viembre de 1807, D. Antonio San Tícenle y i). Rafael Fernandet (f. 383.) Mas este último 
lo fué, no ya por causa propia, tino como fiador de D. Francitoo Coll y D. Andrea Patanal, se
gún en la misma diligonoia te declara, an ratón k htbor celebrado al sAo anterior -oon a«« 
presa reserva de las nuciónos qua correspondiesen k  Batlle contra loa demás socios—le tran
sacción que te regittia t  ft. 303.



4. Pasaron sin embargo los cuatro meses que había señalado el reM ído  auto superior» 
sin que loe socios le dieran cumplimiento; y habiéndote presentado Batile indistintamente 
cootra todos ellos acosándoles rebeldía (f. 381») se procedió «I nombramiento de colegas con 
notificación de D . Rafael Fernandez (f. 886.)

5. Entonces intentó San Vicente, bajo varios pretextos, eximirse de la obligación que le 
había sido impuesta; pero auoque fué repelida su pretensión por auto asesorado de Mayo de 
mil ochocientos ocho (£ 395), consiguió mas tarde que quedasen en suspenso aquellas y otras 
provideocias posteriores (f. 434). por medio de queja que intorpuso ante la Alzada. Expresó 
agravios ante el superior; y  corrido traalado a la parte de Bal lio eo Junio d e  mil ochocientos 
nueve, ae suspendió el curso del expediente hasta mil ochocientos en torce, en que volvió á 
aospenderse en el mismo estado hasta Agosto de mil ochocientos veinte y uno.

6. En esta fechs se presentó á la Exma. Cámara D, Juan Josó Maldonado» como apode
rado substituto de D. Jo«é Batlle; exhibió una escritura de transacion, celebrada en  treinta 
de Julio del mismo ano entre su substituyeme y el reptasentnnte de los herederos de San Vi
cente ; é  interpeló á igual transacción a D. Rafael Fernandez, fiador de Coll y Pascual.— Ha- 
biánse salvado eo dicha transacción los derechos de Batlle coalra los socios restantes; y en  
consecuencia protestó Maldonado usar de ellos como correspondiese, si Fernandez no se con
formaba á transijir por sus comitentes.

7. Por último es de observarse, primero, que tratando de ausentarse D /^ in c isc o  Coll 
de esta ciudad en mil ochocientos cuatro, dejó otorgado eu la Escribanía del Juzgado poder 
especial á D. Rafael Fernandez para que estuvieso á Juicio en la Causa (f. 216): segundo, que 
á mas de haber admitido Fernandez dicho poder (f. 2>6), se ratificó posterinriiiente en él á 
instancia de D. José Batlle, declarando que quedaba de apoderado instruido» « ipeaiido  y 
afianzado para las resultas del Juicio (fT220)i y tercero, quo habiendo solicitado el mismo 
Fernandez (C 226) que se mandase chancelar la escritura de fianza, y que laa actuaciones 
que en adelante se hicieran se entendiesen con solo Coll, por haber este regressdo, se decre
tó, por loa motivos que Batlle exposo—no Aa lugar (K173 vía. y 174 del testimonio agregado.)

8. Tales son, Exmo. 8r., los antecedentes mas notables que suministran los autos agre- 
g*d°*» y  que sirven de base a la demanda de mi cliente. Al entablarla, hizo referencia á las 
fianzas otorgadas por Fernandez, y A las sentencias ejecutoriadas de f. 204 y  380, como fun
damentos que la justifican completamente. Sin embargo, los herederos opusieron contra 
ella, en primer logar» la excepción dilatoria de incompetencia, por litis— pendencia y por 
íalta de jurisdicción; y eo segundo lugar laa perentorias de prescripción de la acción princi
pal, y extinción de la fianza por haber cesado el motivo que la había dado causa» mezclando 
entre ellas —-despues de pasado el término— la de ilíquida petición, y el beneficio de orden 
que se coocede á los fiadores. Las primeras de dichas excepciones fueron desde luego repe
lidas como indebidamente alegadas. Las segundas constituyen la materia A que principal
mente se  han contraído las partes en este p leito} y serán por lo miamo el primero de los ob
jetos A que roe dedicaré en el presente informe, tratando de ellas en el órden que las dejo 
enumeradas, y ocupándome con especialidad de la prescripción de la acción principal» por
que en ella estríbsn todos los fuodsmentos del auto suplicado.

9 . El tiempo transcurrido desde mil ochocientos seis en que se pronunció la última sen
tencia, ó desde mil ochocientos nueve en que Batlle cesó de agitar su ejecución, hasta m il 
ochocientos treinta y  siete en que nuevsmcnte pidió su cumplimiento, es el fundamento en 
9Be BC. l PíJ a® herederos de Fernandez al defenderse con la prescripción. “Todas las ex- 
“ cepaones” tan  dicho, • qoe competen al rao, competen Aso fiador: Batlle no poJria hoy 
“demandará Coll y Pascual por lo debido en virtud de la sentencia de f  380» porque han pa-
• asdo mas de treinta años desde ella t loego tampoco puede demandar al fiador de aqueiloe 
“ deedores, ó A sus herederos." ^

10. Mochos son loa medios, Exmo. Sr.# que ofrece© loe autos agragsdos» para reclinar

eaia excepción. Batlle* sin embargo, creyó suficiente hacer mérito de uno solo de ellos, J en  
consecuencia opuso la interpelación que en mil ochocientos veintiuno hizo M aldonado A F er
nandez. Con efecto» Fernandez era al propio tiempo apoderado de D. Frnncisco Coll, y  fia
dor del mi«oio» asi como de su socio D. Andrés Pascual : d e  suerte que aunque fuese cierto  
que la reconvención hecha al fiador no pueda interrum pirla prescripción respecto del princi
pal, siempre será indudable que la interpelación hecha al representante perjudica al repre
sentado, y que basta que un socio sea requerido para que se interrumpa la prescripción res
pecto de la sociedad entera.—He dicho que aunque fuese c ierto  ; pues tan  lejos de serlo , la  
reconvención hecha al fiador. A pesar de la absoluta del contrario, interrum pe indudablemente 
la prescripción respecto del deudor principal» como loego lo demostraré.

1 1 . Pero la parte de los herederes conoció la importancia de la interpelación de M aldo
nado, y quiso prevenir las consecuencias que de ella debían deducirse-— P or eso nego à 
dicho Maldonado la calidad de apoderado de Batlle. sin embargo de q u e á  f. 43» pieza corrien
te, se la habin reconocido en los términos mas explícitos : por eso aseguró que Fernandez ha
bía cesado en el poder y fiadiirìa de Coll, à pesar de que è f  42 había admitido por cierta  la 
relación ajustada que A f. 18 hizo el asesor del Consulado, en  "que consta lo contrario : por 
eso clasificó de insidiosa la diligencia de 889, asentada por el f%eribano A Fernandez, como 
fiador de Coll y Pascual, y afirmó descaradamente otee no lo habia hecho antes en  otra alguna , 
cuando á f*. 309 y 310 vuelta, existen otras de igual naturaleza,' de que él mismo ha hecho 
mérito é f. 91, pieza corriente : por eso ha supuesto que D. Rafael Fernandez no quiso firm ar 
la espresada diligencia—y qua esa es In razón de hallarse puesta y  firmada por el E scribano 
riel modo que está—no obstante que ¿ fs. 42 vuelta habia dicho que no era  de ley n i práctica  
en aquella época tjue las paréis firm asen las notificaciones ; por eso en  fia» aostvo A fs. 88 
vuelta,’ que A pesar de la ley 63 de Toro, la acción personal no dura sino diez años, m ientras 
que A (a. 65 vuelta habia dieho que è virtud do la arnaia ley no dora menoa de veinte. ; y  por 
aso sobre td A  desaparecieron In« fojas 227 y 226 del expediente agregado en trae ae declaró 
tpu no hoM antgar á exonerar a Femandev de la personería y  fianza que por Coll ejercía. . . .  
¿ Cur tam  varié?.. . .  ¿ C ur tam  ttm ira rie f. . .  • l-a razón es clara :—era  á  todo trance neco- 
aarío destruir los efectos de la interpelación de Maldonado.

12. Lo patente empero de! cúmulo de contradicciones qoe acabo de señalar, m e releva 
de entrar en la discusión de los puntos que ellss abrazan ; y aunque el bullicio quo A este res
pecto Jfcn hecho los contrarios ha tenido desgraciadamente por resultado el haberse adm itido  
como fundamento del auto de f. 99, que Fernandez nc investía  ef carácter de apoderado de 
Coll, la inesperada reaparición de las fojas 227 v 228—en los folios 173 vuelta y 174 del tes
timonio últimamente agregado—ha ven'do A echar por tierra ese fundamento del auto supli
cado, y todo cuaoto en so sostén han dicho loa herederos.

13. Nada importa, efectivamente* en  y w w noin de dichas pieza*—las cuales è fber de 
decisivas contra loa demandados, desapareóte ron de los autoa—que Fernandez haya ejercido, 
ó  nò, al poder que Coll le otorgó, y que él aceptó (f*. 220) t nada importan» en preaencia do 
la realidad, las conjeturas do revocación que sobro osto, y  sobre Jiaber Coll deapues seguido 
al litigio en peraona, ha formodo ei inferior. Los poderes necesarios, quo se otorgan* en  loa 
plaitoa por mandato judicial, ni so revocan ni se renuncian al antojo ae  quien loa dá* ó  loa 
acep ta; y por cao á la solicitad da Fernandez (f. 226) de que aa chaocalase la oacritura de 
Fianza, y se le rale vaie de la peraoneria que por Culi ejercía, decretó la  D ip u ta ro n  da C o 
mercio— Mno ha lugar.9'

t t  .
14. Está, por consiguiente, demostrado que el auto c o fa  reforma aolicito claudicò do 

todo punto en esta parto ; y  queda definitivamente establecido» no aolo quo Fam andea con
tinuó en calidad de fiador apoderado de D . Franciaoo Coll para la secuela y reaultaa del ju i
cio, alno también quo conaervaba dicha calidad cuando fué interpelado por ol lejilirao vepre- 
sentante de Battio i porque ningnn suceso había ocurrido capes da ostinguiMa» t  porque, co 
n o  lo habla dicho mi elieoto, ridicalo» Implicatorio aorta» que quien queda eo  legar da o lio



para la secuela y  resoltas de un Juieio, tuviese facultad y  obligación de seguir la litis, mas no 
da entender en la ejecución y sos diligencias*

15. Ahora bien, siendo osto asi—¿ Por que ratón ha podido deolararse qno la interpe
lación de Maldonado á Fernandez le fue tan solo hecha en el carácter do fiador» y no en el de 
apoderado 7 ¿ Por qué razón se han dividido y separado dos calidades que juntas fueron con* 
traídas (f. 220), de que juntas pretendió se le exonérate (f. 226), y que nunca dejaron de ha- 
liarse reunidas en é l (— Véase» Señor, la precitada diligencia de ,fs. 220:—¿ Cu il es, según 
ella el papel que hizo Fernandez en  el negocio ?—El mismo declara—“ que quedaba de apo
d e ra d o  instruido, expensado, y afianzado para las resultas del Juicio por la parte de D. Fran
c isc o  Coll.” ¿porque razón, pues, con qué derccho, se hace una descomposición semejante 
del carácter que investía Fernandez en el Juicio? No le hay» Exmo. Sr.; y tamañas sutilezas 
— peí mí tateme decirlo—sientan muy mal en causas cuyo único norte debe ser la tardad <a> 
bida y  buena f é  guardada*— Fernandez era apoderad» fiador de Coll en  el pleito que este  
seguía con Batlle sobre la negociación del Spick: el representante de Batlle le interpeló ju 
dicialmente á una transacción, sobre las sentencias que en dicho pleito recayeron • y es claro 
que esa interpelación debe surtir lodos sus efectos, como hecha en todo el carácter de que 
el primero se hsllaba investid# porque serian necesarios datos muy graves, datos que no exis* 
ten, para suponer que la quiso hacer« no al toda• sino & una parle de dicho carácter.

16. Arbitraria, injustificable parece, Exmo. Sr., la menciooada descomposición del ca
rácter de Fernsodes en el pleito, sobre todo si se atiende á  loa tfntunot con que Maldonado 
concluyó su pedimento de f. 417: mas independientemente no estas consideraciones» que ha
cen en mi sentir insostenible el segundo fundamento del auto suplicado, he indicado y repito 
que aun suponiendo que jamas hubiese sido Fernandez apoderado de Coll» y que solo se lo 
hubiese reconvenido como á fiador» cea reconvención hubiera bastado en n o siu ec tao  par« 
interrumpir la prescripción, asi contra los deudores como contra su fiador * 1 0  proposición 
es grave. Exmo. ár.: a ser ella cierta, como yo no trepido eo sostenerlo, quedaría por esto 
aoto completamente destruí Jo el auto suplicado eo sus propios fundamentos.

17. Ta la parte contraría había previsto que seria inútil todo cuaoto ha dicho, y hecho, 
«apéelo de la calidad de apoderado, si llegaba ú considerarse suficiente la interpelación de 
fik 477« aunque ae b  supusiese diríjala al simple fiador. Trató, pues, de prevenir i  tiempo 
el ánimo jadicial; y pera conseguir su propósito se espresó desde ü . 56, en los térmjpos si
guientes:—“que la interrupción de la prescripooo por reconvención hecha el pnocipelflnUr- 
“ rumpu la prescripción respecta del fisdor» lo dicen muchos autores, como es de verse en 
' ’Cbnceno eo la parte 1 .•  de sus nanos cap 10; pero que seinterrumpa la prescripción res» 
‘•pedo det principal, por rtconoenótm hecha mi fiador, nadie lo dice, m  ha podido decirlo s por- 
*\joe ninguna reconvención indebida puede interrumpir el tiempo que la Ley seAfle para que 
H s acción sea extinguida.9

18. La misma absolots, é igual argumentación, con oorta diferencie, se contienen en el 
asento  de fe. 87. donde agregó el contrarío que siendo diversas lee obligaciones del deudor 
principal y fiador—la un« principal, la otra tubeidiaria— ta reconvención hecha é este no 
puede interrumpir le prescripción que debía correr para aquellas; y  tan estraordmarta efecto 
parece  haber surtido el lono resuello y dogmático de le psrte de los herederos, que so doc
trina ae be secutado, en el aolo del inferior, como  regla inconcusa é  indefectible do In ma
letín.

l t .  Bioembargo» R m o . 8r-* y  é s  notarse» 1. ° »que nada, abeolutameote nada dice 
Cenceño eobre mimrmpeion de prtocripeum en todo nl cap» 10 parto 1 .*  do ene Varios, el 
cual trata de Excepciones s 1 ®  que tan lejoa de ser cierto que no hsys quien diga que la r»  
cenvsmcwn hecha o i fiador  pueda interrumpir la  prescripción respecto del principal—precisa
mente el mismo Cáncerm, ase excelente y favonio autor de la paila de loa heredaron. enscAa 
en loa na. 44 á 40, cap. 16» parla I . •  de dichas Portea» que siempre quo el fiador puede ser 
reconven ido unces que o l principe*, In rnconreadoo h s d a  nl uno de elloa para perjuicio nl

o tro :  9 . 9 , que en  prueba de que la m en te  d e  C  m serío  al ex p o n er esta  d o c tr in a , es ap lic a r
la con la m as perfecta reciprocidad a l deudor y  fi idor, e l misino, en  el núm ero  4 4  del su u n - 
rio que prreudu nl expresado  capitu lo  15, propone la cuestión d e l mo.lo sigu ien te— JÍn ínter- 
ruptio praescripiionia facía contraprincipulem noceat Jlejussori, d¿ " c  c o n tr a r io  4 . °  
que e n  corroborucion de lo mismo, e l propio nutor dice en  e l nuin . 97» cap . &  p arte  2 . a  —  
'•Quffiro an iuterraptio pra&criptioriis contra principilem noceat fidejussori, d¿ e  c o n t r a r i o  9 
‘ llix i supru lib. I Ketoliit cap 15 de prcetcrip. <$•<., d¿ pro  coníiriualion* eorum  quae ib i dix», 
"vidé quue ex multis nove rosoivit F elic ia  de Solis & j . ,)

20. E itasd iversos d iferencias ponen de m in ifta tto  lo que e n  realidad  enseña e l a u to r  
que han citado  los contrarios, y c ie rran  com plet .in jn te  la puerta  ú supercherías com o las 
que han puesto en  ju eg o  sobre la excepción de cx^ucion, para hacer d ec ir a A ntonio Gómez 
lo inverso de lo que dico. Pero para m ayor abundam iento, y en  p rueba do  que  la doctrinu  
que favorece á Batlle, os la que, sin d isputa, t e  li illa generalm ente u lin itiJn por los D •clores 
que se han hecho cargo de la cucsti n , diré que ol O lea (1) c ita  y adopin  la  opin ión  de l Can* 
cerio  en  e l espresodo cap. 5 . y que e l Ju a n  G utiérrez, quien tra ta  inngistrulm enie la m ate
ria (2 ), concluye en  los termino* siguientes— u Interpellatio au tem  f  c u  contra fidejussoreni 
•prodest contra pnncipalem quando fidqjussor potest conveniri ante principulem, vel si d o -  
iniuUs era l uusterus, d t f jiiiuIus eum iu lerpeliare  non audebat, secuudum  l 'c tr .  R ebutí « ta ,w

21. E l fundsm en tode esta  d o c tr ín am e  p arees  tan  c la ro  com o decisivo ; é l  e s  una li, 
mitQCion lógica y  nesesoria d e  lus razones mismas en  quo se  spoya In parte  d e  los heredero»- 
y  d e  que  hacen m érito  el C ancerio  y  G u tie rre s  en  los lugares citados»

**8i la reconvencían es indebi la, no puede por ella interrumpirse la prescripción*9'", lue
g o  ai LA R E C O N V E N C IO N  NO E S  IN D E B ID A , E S  CLARO Q U E  P U E D E  Y D E B E  IN T E R R U M P IR S E -

uS i las obligaciones del deudor y  fiador son ¿jorreas—e s  decir, si siendo la una princi
pal, la otra subsidiario, e l segundo no puede ser reconvenido sin haberlo sido antes e l pri
mero—¿a reconvención hecha al uno no debe perjudicar al otr&•; luego s i l a s  o u l i o a c i o n b s  
s o n  u n a s  m i s m a s —por que no siendo la excusión necesaria, ambos se  hallan de tal iitodo obli
gados qoe no h «y principal ni subsidiaria—es doro  q u e  u  r e c o n v e n c i ó n  h ech a  a l  uno r e ú 
na Y  O B U E  P E R J U D IC A R  A L O T h O .

22. Con efecto Exmo. S r : cuando un fiador, por ejemplo, renuncia el beneficio de 
excusión, es de toda evidencia que la reconvención que se le dirija no será una reconvención 
indebida; y no pudiendo considerárselo entouces sino como principal obligado, pues que au 
halla ligado con el deudor á manera de correo—cum ut principalis tensatur. 4c. ipse reus Inns- 
quam dúo rei habeantur, dice el Cancerio (3)- es de toda evidencia, repito, que la reconven
ción interrumpirá la prescripción igualmeutc contra dicho fiador y coutra el deudor.

í i  La cuestión» pues, viene á resolverse en esta otra—¿En que casos puede nl fiador 
ser reconvenido sntes qoe el fiadof—O  maa bien, contrayenuo la atención a lo que única
mente importa en el actual negocio—i Pudo Batlle reconvenir á Fernandez, fi »dor, antee quo 
á Cnll y Pascual, sus fiado*? ¿Pudo Fernandez oponer legítimamente le excepción de excu
sión, cuando se trataba de fisdos ausentes, cuando la causa de su obligación eia  precisa meato 
la ouiencie de esos fisdos, y cuando el fin de las fianzas era eeegurar ol pronto y entero cam* 
plimiento de lo juzgado y sentenciado t

91* No, indudablemente quo no, Exmo. Sr. i porque preacindíeudo por ahora de In oau- 
aa eapresa de le obligación, aun quo na cierto que al fiador de con!rufo guia en general éo

( I )  O u s isn s.lif  6 . •  , m m  I I  a a . 10 * 1 9 .
i a i Jfümirot 36 v 37, Csm 1, N rf. 3. • ,0« Jwea a S  CsaJuaaUnr
( I )  jrbaMNll,



dicha excepción, lo es igualmente que no puede prevalerse de  ella el fiador d i  ju zg a d o  y  sen
tenciado : asi es que la sentencia dad • contra el fiid > es inmediatamente exccquib 'e—abs-  
que novo processu —contra «I fiador t\e  jud íen lo  so l ve mío, lo  cual no sucede contra el fiador de 
contrato; y por eso la interrupción de  la prcscripci* n  respecto del principal párn perjuicio al 
fiador d>‘ judíenlo so! ven./o, lo cual tampoco sucedo respecto del fiador de contrato .— Esto se 
deduce de la Ley fin  poragraf. si. C . de usur. r f i  ju d ie . y  en • l'a  Bartulo, lía Icio, y demas 
Doctores, y  e«to enseña (junerrez en los prec todos nú n«*ros o(» y 37 , refirien lose á todos 
ellos y  con especialidad á Baldo, Angelo, Al« j  m Ir«», y  últimamente á Pedro Rcbufib.

95. I.ns razones que preceden bastan, á mi ver, pora poner en la mas irresistible eviden
cia la injusticia del auto suplicado, bien se considere la interpelación como diríjala á Fernan
dez en el doble caracter de fiador apoderado, bien en el de simple fiador. Kesérvome, sin 
em bargo, h «cer uso de nuevos argum entos y  de  m :y«*r copia «le autoridades jurídica« al ocu
parme especialmente de  la excepción de excusión, y  paso entretanto i  rebatir otros do« argu
mentos de la parte de los herederos, tendentes á sostener la prescripción que h in alegado.

26 . Es uno de ellos, que el requirimiento del año 21 no podía interrum pir la prescrip
ción, qor que ya entonces se h  »bian extinguido las accion«*s de Hall le e n t r a  sus deudores, y 
ya Fernandez no era fiador de  Coll y Pascual, pues no existían las obligaciones de estos.—  
•‘El quu considere el o ^ c n  do las acciones de B tile, dicen á f. 8 -* vuelta los contrarios, y 
“ tenga en vista las leyes de la matoria, no podrá menos que confesa lo asi. Fsb o r i g e n  ks l a  

“ s e n t e n c i a  o c  f  330 ;  y  como esta no le confiere mus que una necion personal, y es s ibido 
“que ella no dura smo diez años según la disposición de h  Ley 3, tit. 13, lib. 3, del Ordena- 
“miento, es una consecuencia precisa lo que dejo antes sentado.“

27. Contestóse por parte de mi cliente con la Ley 4. •  del mismo titulo, libro y'c* líc -  
cion, 11 cual dice -‘mandamos que prescripto eí contra lo por el tiempo de diez años, según  
“en la ley ante desta se Contiene, ningon  i eictkeca ni ejecución se pueda hacer por el tal 
“d tbJn Ja sfa  que et dtbdor sea emplazado y  o i d o demostróse que la ley  única ¿ que debe*es- 
*ar*e es la 63 de T oro que se cita en el auto suplicado, y  que aunque se quis'e<e restringir la 
inteligencia de  dicha Ley á las acciones ejecutiva-, ella no dejaría de ser aplicable á nuestro 
cato , por cuanto precisam ente re  fr ita  del cumplimiento de la cosa juzgada, que es la Cuento 
por excelencia de  las acciones ejecutivas ; y desafióse sobre todo & m parte do los herederos 
a  que citase un autor cualquiera que sostenga que la acción que naco do la cosa juzgadu sa 
prescriba por d e s  a ñus.

2 : . Este recode m i cliente parece haber producido un efecto casi tan maravilloso como 
el dé  a 'gunas apelaciones al Juicio de Dios que de  anticuo se re fie ien .. /.¡T en ia«  y  tan g n n -  
dea s<*n las contradicciones en  que para eludirle se han envuelto loa contarlos L .  • • Ver
dad e* que ellos siguen defendiendo con denuedo que la acción puram ente personal sa 
p icscnbe por diez »ño*: verdad es que hasta Don Sancho e t Bravo y  .-us partidario» los ri- 
e/*-bornea de  Burgos, salea á la palestra en sostenimiento de la va'ldez de la Colección de  
M onialro como Código legal s e llo  es  que ahora, á  f. 149 vuelta, dicen los herederos que 
Batlle lea ha levantado un falso testimonio en suponer que han sostenido que las accionss om- 
mmadab i s  u  acfrreveu  de r .  380 hayan debido prescribirse por  el transcurso de diez años, y 
qoe lo que han dicho es que la obligación en que se constituyó Fernandez por el escrito de  fs.
p 4“*  é tf* m I* 0— *9 *■ 9o® ha «¡do presenpta por diez años á  virtud de la
Ley del Ordenamiento.

el «Io® •*,nr* •« espresa de  esta manera, es el mia-
B io q u e a ls  b7 apoafr« fo a mi c lien te  Hiriéndole—“ N o pe equivoque Im illa : cuando los he-

o*n la prescripción, se bao referido a la extinenm de laa ac
ciones de tint\lc contra los deudores prim ipak»; sírvase V. K. notar que «a* litigante es <I 

mismo que Í U .W  vuelta sostuvo, en lo# tenmr os que d» jo  tra n sc r ip ta  en  • I j .á n * f» 2*1 da 
este informe, que el origen de  las acciones de  Jlaille as la  s a a ra x c u  r»a rs  38<>s y que na 
confiriéndole esta si oo accione# personales, su duración nopodia tx c td tr  ds dies años según

la  ley d  d  Ordenamiento —Tenganse presentes estas conlradíccíons», y resuélvase cual de  las 
partes es ln que, valiéndome de la expresión del contrario, ha cambiado d s casaca.

30. Entretanto. Rxmo. Sr., los contrarios han acabado per confesar que la cosa juzga
da nc so prescribe por diez año«, que es lo que im p'irt i al presente proposito; y desde que 
al propio tiempo clasifican ( f  l4 r>) las acciones de Batlle do acciones in  fa c lu m  ju d ica ti, 
queda establecido que dichis acciones estabin  en vida cu indo se verificó la interpelación de 
Nloldonndo en el año veinte y uno.

Hl. No tengo, por consiguiente, p ira  qué detenerm e en hablar de los Reyes Católicos, 
de Montnlvo, y de su O rdenam iento Si se quisiese, ain em bargo, dem ostrar á  los herederos 
que la ley I . "  de T oro no enum era, como dicen, entre los Códigos, el O rdenam iento da 
JMontalco, sino el de A lcalá, lo haria entio  o tras cosaa con «I texto d e  D. A lonso X I que en 
la misma ley ae reproduce, texto que siendo como es con mucho anterior o la Coleccion de 
Montalvo, mal porlia referirse á e lla : y  si quisiese probarles que nada de  eato es novedad, y 
que para sostenerlo no es necesario ocurrir á ta  h'sloria que sobre e l Derecho Hispano escribió 
rl traductor de He¡necio, lo liari i citándoles infinidad de outores, desde. P»z de Burgos al 
Padre Buriel, y Fernandez de la Mesn ( • ) , y entre ellos muchos de los mas elementalee, co 
mo son A sioy Manuel ;2), Sola (3). y Alvorcz (4).

32. No merece tampoco la atención de  V. E. la miserable doctrina da  que la fianza 
otorgado por Fermmd^z a favor de D. Andrés Pascual hoya debido prescribirse por e l 
lapso de diez años mediante á no consfot sino en documento privado, no li ibersc extendido 
de ello escritura publica, ni mandádosc reconocer el escrito de  fs 224 ratificándose en  su 
contenido el que lo presentaba G«a doctrina, en primer lu ja r , está c«»mpletamcne d es tru i
da  con lo que expuso mi Cliente sobre Na leyea 3  y 4, tit, 13» lib. 3  del Ordenam iento J fW  
de T oro , al instruir el recu rso ; y en segundo lugar—á mas de  que el sofisma seria tan  solo 
aplicable & la fianza de Pascual, no ¿ la de  CoW—el hecho mismo en que se funda es de  todo 
punto f  tino, pues que, como lo h '  indicado en el párrafo 1 1 « e  independientem ente del eacu 
lo de fs. 2  ¿4, consta en el Juicio, por las diligencia« de  fs. 309, 310 vuelta, y 383, que F e r r  
nandez admitió lo expresada óbligucion. lo cual importo evidentem ente el reconocim iento y 
ru tifien cío n que recién en esta altura pretenden echar meaos los contrarios.

P8 . Pero posemos al otro orgumento que hacen los adversarios do mi Cliente. Consis
te este en que el esoritode fs. 477 no reúne las circunstancial necesarios para interrum pir la 
prescripción, por cuanto se reduce & una simple invitación, a  un judicial aviso si se quiere da 
que Miildonodo proponía una transacción; cuyo aviso, dado d spuns del transcurso de tanto 
tiempo. & virtud de la sostitucion que s* dice liecln  por el apoderad«» general de  B a tlle  para 
el pleito di I Padre Burras, «olo manifiesta que había intención de cobrar en  e l a«*aUtuto, no 
eñ  el mismo Batlle.

34 Este argumento, Exmo. Sr„ que de auyo es  bastante despreciable, lo es incom pa
rablemente mas si se atiende 4 qu* el re f  -rielo apoderado sostirulo da  B atlle—cuy t  persone-  
Ha estfi reconocida de  un modo irrevoesble p  *r los c**ntrarioa—exhibió juntam ente con el a s
en to  de fs. 477 nada monoa que lo transacción q*io sobra al misma negocio había celebradlo 
tu  sostituyentCi D. Francisco iuanicó» con los herederos do otro de  loe co-reos, D. A ntonio 
San Vicente,

35. Dicha transacción se b illa  agregada * f*. 173 de los autos que corren ad ju n to s;  y 
tan lejos do desconocer todo esto la parte de los contm tios, su propio representante Conloa*» 
dice k fs. 43, p in a  c o rrien te  que “ la representación de Mnldunailo e ra  lejlMtna a  vutud

(  1  )  J h is  d s  i s m m t  l a / M r t a  y  a s a  d s  I s a  D irnU t J f c < ¿ « a a l  f  l U a i M  s a  ! » • * > ,  P ” ;

/ •  l , a a a i .  t t t .  • .  i % \  y .  i i n
( « .  M  r f f O s a ^ .  UtVI.
r  S  )  lU u tk o  H m t, M f  X .
<4 ) iu tu .n t  v.
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• haber D. Francisco Jnanicó sostituido en él, el poder general que B tille le había conferido, 
‘7  que corría c  on la sustitución en los autos con el Padre Borras, pendientes entonces en el 
*'mismo tribunal.. . .  En el citado escrito—con t i nú  i despues el mismo Conluzo—dijo la par- 
*«e de Brille* que se preseuiabi para saber si U Itafael Fernandez, coino fiador de D. Fran. 
4|cisco C oll, y d e  D. Andrés Pascual, se decidia 4 transir con el apoderado g en era l I). Frun- 
4*ci»co Juamcó, como habia transado con 1>. José B j«r, cuya constuneía acompunbu, para 
s en el caao contrario agitar ante V. S . . . . ,  la conclusión de este envejecido negocio, repi

tiendo las cantidades que deben abonar.”

36. Despues de un reconocimiento tan explícito de las facultades que tenia el apode
rado de mi Cliente, es sobie manera absurdo salir con la especie de que no habia in ten
ción de cobrar en Batlle sino solo en el que se dice su apoderado sostiluto; y esc absurdo su bu 
todavía mas de punto si se considera que auo ahora, en su ultimo escrito, quieren loa herede- 
roa dar tal fuerza y eficacia á la transacción de fojia 473, que por ella pretenden “ se extin
g u ió  el derecho, que contra los compradores de la Fragata Spick declaró á Batlle la senUn- 
“cía de fs. SKI4 vuelta.

37. La transacción de &• 473 tiene con efecto toda la fuerza imaginable en lo que ex 
presa : tu contenido ea tan eficaz, en contra, y á fivor de mi cliente, como si él en persona 
la hubiese celebrado: el apoderado general que tuvo facultad para celebrarla, la tenia para 
cobrar* p a g a r ,  estipular y gestionar por su poder-dante: la tenia para celebrar iguales tran
sacciones con Fernandez: la tenia para demandar ¿ interpelar á  es te ; y  la tenia, por último, 
para interrumpir la prescripción judicial, ó extrajudicialmente, todo lo mismo, exactamente 16 
Mismo, que hubiera podido hacerlo el propio Batlle.

38. P ro se insistirá quizá en que la interpelación de Maldonado no ea sino una invita- 
fian  para-tr-insar, un simple judicial aviso que no tuvo consecuencias, y que, no causando 
Instancia, es incapaz de interrumpir el curso de la prescripción.—A esto contesto con las 
conocidísimas diferencias que existen eutro la prescripción mere favorable, la mere odiosa, y 
la m ixta, que todos los autores admiten como inmediatamente deducidas da las Leyes de la 
Materia; y a n i  vez desafio á  la parte de loa herederos á que me muestran uno solo que pon
ga siquiera en duda que la prescripción da la cosa juzgada  pertenece 4 la que en Jurispru
dencia se clasifica de mere odiosa.

39. Es cierto que algunos tratadistas, siguiendo el Derecho Romano, han sostenido que 
para interrumpir la prescripción mere favorable, es necesario que haya litis contestación—6 
en loa tetminos de los contrarios, que se cause Instancia:—la Ley de partidas, sin embar
go, ( I )  establece que basta para ello el simple emplazamiento; y asi lo han notado Gregorio 
López, Gutiérrez, Castillo, Carleval, y muchos otros; pero creo que 4 ninguno, abioluta- 
mente a ron juno, ni nacional ni estrangero, ha ocurrido jamas que sea preciso causar noiva 
I w t í s c u  para interrumpir la prescripción de la coea juzgada.

40. Muy al contrario, todos convienen en que para interrumpir la prescripción mrr$ 
odiosa, á cuya clase pertenecen todas las accioocs personales que antes se llamaban perpe. 
utas, abunda Ja simple citación; por que en esta clase de prescripción se proceda de m ab ft 
sé eegsdtíem ac negligentiam alterius (como dice Covarruviasj ( i )  y basta por lo mismo el 
emplazamiento del deudor para que falle la causa eo que se funda la prescripción. Esto dicen 
lados los autores asi naciooales como estrangeros; y  eo general está recibido quo por Dore* 
elio Hispano (3) no se necesita para ello masque la constancia de cualquier acto conservato
rio. una protesta ante Escribano« por ejemplo, una simple interpelación delante de omigos, # 
osm íásm , ú otro acto que manifieste la intención de cobrar.

( f  )  % » , e t » , f a t l
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41. Si pues basta la simple demanda, ó interpelación delante de am»gof, como lo dicé 
la Ley. para interrumpí« la prescripción de la deuda, ¡ con cuanta mas razón no bastan  lá 
interpelación judicial ?—Si abunda el »i nple emplazamiento aun en las acciones ordinai 
ri,,8, aun en las acciones de naturaleza mas dudosa ¿ con cuanta m is ra on no abundará en 
Mccionea ejecutivas, eo acciones que son exceqmblos ubique novo procestu, que naccn de cosa 
jutgada , y que arrancan nada menos que de tres sentencias conformes !

42. No pu**de caber la mas pequeña duda en ello, Rxmo. Sr. ; y lo mas singular es que 
conviniendo ¿ f«. 86 vuelta la parte de loa herederos en que "para interrumpirse la prescripción 
‘ de las acciones basta el requerimiento erJrajudicial,'’ lia tenido la osadía de preguntar “ ¿Por 
•‘qué no reclamò Barile por me lio de cartas, ó por otrode los usuales f . • • • Semejante descaro 
destcmpl i, Exmo. Sr. ; y agregado a la multitud de vergonzosas contradicciones qu¿ he teñí, 
do «.casiou de señalar, da una idea Inrto desventsj na de la buena fe c .n que litg an  los con
trarios.

43. Pero basta ya de interpelación.—La« ultimas consideraciones do que he hecho mé
rito me servirán mis adelante para arrib<r á otro resulta lo da una ininen-n importancia en el 
negocio : entretanto queda plenísimamente justificado el primero de los medios que ha hecho 
valer mi Cliente contra la prescripción aleg«ds. y es por lo mismo llegado el ciso de que me 
ocupe «leí segundo, que e* la transacción celebrada en el propio año veinte y uno con la tes
tamentaria de otro de los cousocio* que fueron condenados por las sentencias de ls. 294 vuel
ta, 308, y bSO.

44. Se ha observado por parte He mi Cliente al instruir el recurso de súplica, que siendo 
uno de los fundamentos del auto suplicado que •*Fernandez no tenia entonces— año 2 1 —  
ninguna parle en la obligación principal,n hay toda razón de creer que'si la hubiese tenido, 
tu interpelación hecha a él, como socio y deudor soli Inno, hubiera pcjudícado é sus compe* 
n;. ros y co-reos, según el espíritu de dicho auto: y que por lo tanto, si resulta del Expedierv.* 
te que el mismo o ño veinte y uno reconoció la deudi y transijió ñor su parie otro de los deudo
res solidsrios, resultará también la necesidad en que so h ilb  V. E. de reformar el auto supli
cado, declorando viva la ace ion entre Coll y Pascual, v en t>idasu fuerza* poi lo mismo, la que 
se diiíje contra su lí *dor. -L  i observación es cierta, Exmo Sr ; la consecuencia que de ella" 
se deduce, exactísima ; y 1 1 razón on que s i funde no puede ser mas arreglada á derecho.

45. Rs en eficto un principio inconcuso en Jurisprudencia—y loa herederos lo han sen
tado 4 fs. 87 como regla generai en la materia—"que cuantío son dos ó  usas co-rros ligados «ir 
"igual oblìi/ación, la reronoencio* hecha á uno interrumpe la prescripción respecto de los demas.** 
Apoyóse e»te principio en la fau.osa Ley aff. iW  deduobu* reis, la cunl lo aienta como m- 
mutab'e, estableen ndo que t i  reconocimiento que hni-a de la deud:i uno de los co-obligados' 
interrumpo la prescripción que quisieran g«nar loa otros : y aplicando e«to* antecedentes k la- 
t innsaccion que el año veinte y unn celebró e' apoderado de Palile con la lestamenteria do* 
uno de loa socioe co»icos, II. Antonio San Vírenle su dedujo quo aqu lia transacción ínter*
■ umpióde todo punto la prescripción que iban ganando los demas co-obligndos.

40. A estos sóli*los y jurídicos argumento«, han replicado los heredero« con una *árin> 
de nbjeciones triviales, 4 que contestará según el orden quo mis convenga a mi discurso.— * 
Ks la primera, que mi Clionto se h i oquivociido en dononnnar su acema —accia« de sociedail: 
ijue ni hacerlo ha confundido 11 acción pro socio con la noción contra ¡a sociedad, ain ad*> 
vsitir que esta puede ser la acción por venta, por mùtuo, «'» por cualquier otro principio, pero 
que no es la acción pro socio ó  la aooion da sociedad i v que la que lu correspondió % virimi de 
las sentencias es la que llaman loe juristas acción m factum  j udienti, de cuya naturelexa no en
ei que lo oblignciuii correlativa sea solidaria* aun cuando lo juzgado se dirga contra mochos.

47. Examínense, Kzm*. Sr.* las mencionads sentencias con atención; y so verá dol mod » 
mas patente nue á virtud du ellas no solo lien« Batlle la acción in faclum  jw h ca ti -que confie* 
esan los herederos, para liaocr electivos loe pronunciamientos que se dieron I  sa f»vor, sino 
también la acción pro socio. y o n  misma que los contrarios denominan acuion contra la  sode*



Jal. y que parecen quererle negar, independientemente de la de fimza que le corresponde 
contra Fernandez, ó ios que le representan, en razón á haberse constituido fiador en  el Juicio* 
respondiendo por sus resultas por los co-rcos Culi y Pascual.

48. Con efecto, tiene U acción pro socio, pues que las sentencias lo declaran partícipe 
en toiio lo relativo á la negociación de la Spick ; y ti* ne igualmente la acción contra la so
ciedad que descube la parte contraria, porque Batlle contrato en esa negociación no con 
Coll, Fernandez & c , considerados separadamente, sino con dichos individuos considerados 
como soeios en compañía colectiva, es decir, con la sociedad Coll, Fernandez y  Ca —En prue
ba de ello véanse los autos agregados.

49. En elfos se presenta D. Francisco Coll desde fs. 3 "por sí y ó nombre de sus socios 
"en iodos negocios, y  en el de la Fragata portuguesa nombiada la Spick**’ En ei mismo 
carácter ap trece en el comparendo de fs. 8, y «*n todas las actuaciones d I negocio, fir
mando los pedimentos Francitco Coll y  Ca. En el mismo se le si ntan por el actuario loa 
diligencias de fs. 7, y otras muchas di*l Expediente. En el mismo lo nombra en dicha f-j i 
el asesor. Licenciado A rancho, dictaminando sobre un incidente del asunto; y  en el mismo 
se presentaron D. Rafael Fernandez y dicho Coll a fs. 296 apelando para ante la alzada de la 
sentencia de f«. 294.

50 A mas de estos dalos existen muchos otros, cf*mo son el poder que otorgó Sr.n Vi* 
cente á f». 3ó4, el dictamen del Asesor Dr. Elias fs. 393 * en los autos que siguió |) . José Bat
alle contra ¿a compañía que tuvo en esta ciudad I). Rafael Fernandez, D. Francisco Coll. y 
*‘Ios dos hermanos Pascuales,”  y multitud de alusiones tanto de las partes como de los testi
gos en la causa.— Pero basta con el encabezamiento de los escritos de k  Si y 2^6, p a ra  de
mostrar no solo la existencia de una sociedad bajo la razón Francisco Coll y Ca., sino que 
esa sociedad era de las que en el comercio se II* man Compañía en nombré Colectivo, 6 como 
te  dice en  el primero de los escritos citados, Sociedad para lodos negocios.

51. La sociedad pues existia, y el h»< lio es notorio, de toda notoriedad: ru g e  fe era 
D. Francisco Coll, asi como lo era Batlle de la que también t< nía establecida (poder de f*. 
324): con ella contrató mi Cliente en la negociación de la t*pick ; cmi ella siguió el pleito so
bre ser ó no participe en dicha negociación : contra ella se pronunciaron las sentencias de 
ü . £94, 36S y 38 »; y contra lo* indmduos que la componian existen por tanto las acciones 
que de las referidas sentencias se deducen, cuyas acciones evidentemente no son otras que 
Ius que los herederos llaman acción contra la sociedad.

52. Verdad es que San Vicente sostuvo desde Í-». 97 que no era parte en el asunto*: ver
dad es que »• a izó de la sentencia fs* 294, por la que se le condenó" conjuntivamente con 
Coll, Fcrnandc z é¿c , é la r< ndicion de cuentas y pago «le la cuofa que coi respondía A mi 
Cliente Todo e»to es cierto, asi cork» que al fundar sus recursos ante el Superior, quiso 
demostrar preeminente que no cía miembro de la sociedad Cu1!« Fernandez y Ca-— 
Todo esto es cierto, repito, mas las pretensiones de San Vicente fueren suecesivamente repu
lidas por h s  sentencias superiores de fojas 368 y  ¿80: dichas fallos la lig iron de un mo
do irrevocable en igualea obligaciones con los demas co-rcos: y el sello indeleble 
de cosa juxeaJa  que imprimió A aquella declaratoria la confirmación del Superior, ine re
leva de di tenerme en una discusión que seria inútil, completamente fuera del cato, y de que 
debo por c< o»igu.ente abstenerme.—Pero volvamos á las objeciones de los herederos.

63. Convengo en que la obligación correlativa á la acción in  faclum  jud ica ti no e i pnr 
lo general de naturaleza solidaria, aun cuando lo juzgado se diríja contra muchos.—Jikims h i 
dicho Balite lo contrario* y yo estoy pronto á agregar» quo por derecho de Partidas, aun 
coando «arios deudores so hubiesen obligado solidariamente, si por la sentencia no fueron 
condenados in  solidum, no pueden ser c jecutados por el todo sino á prorrata, siemprc quo *a 
p o t'o n c  A virtud de la ae* ion jud ica ti y no de la acción original. Asi In resuelve la Ley 4 
til. 27, p . 3. • ,  y en ella Grrgouo López No. 3 ;  pero la disposición da esa Ley en nada

puedo perjudicar & mi Cliente, porque semejantes sutilezas no tienen cabida en el Derecho 
Comercial, en el que seria sobre manera absurdo que condenados varios individuos A virtud 
de ur. documento por el cual expresamente so hubiesen obligado in  solidum, no se pudiese 
hacer efectiva la obligación solidaria por el especioso motivu de no haberse expresado en la 
sentencia que la condenación debió entenderse in solidum.

5  f. Si lo que precedo es cierto respecto de las obligaciones en que la solidaridad nece
sita ser expresamente estipulada» ¿ con cuanto mas motivo no lu será respecto de aquellas en 
que ipjro jure , y sin necesidad de estipularlo, existe dicha solidaridad í — Su pongamos, por 
ejemplo, que dos individuos sean demandados i  la vez por el pago de una Letra de Cambio 
en  que el uuo sé  obligó como endosante, el otro como aceptante: supongamos que sean con
denados, pero que en la sentencia »e omita expresar que cada uno debe el total importe de la 
L**tra c ¿ No seria absurdo que en la ejecución pretendiesen escudarse los deudores con un 
pretexto sem»jante? ¿ No lo seria que pretendiesen el prorrateo de la deuda, y que, quebran
do uno de ellos en el intermedio, viniese á perder el acreedor nada menos que la mitad del 
importe del documento *—Lo ridiculo de la pretensión está al alcance de cualquiera ; y  solo A 
la mas desesperada mala fé ocurriría aplicar (adoctrina de Partidas que dejo citada.

55. Pues bien, Exmo. Sr ; mi Cliente se halla en un caso exactamente semejante al 
que acabo de figurar; las obligaciones de la sociedad mercantil Coll, Fernandez y  Ca., con 
quien Batlle contrató en la negociación de la Spick, son tan solidariaa como pueden serlo las 
de los subscriptores de una Letra de Can b:o; porque tengo ya demostrado quo dicha compa
ñía era colectiva, y sabido es que, por Derecho general de Comercio, los Comparteros en esta 
clase de sociedades quedan obligados todos y  cada uno in solidum por los contratos que se ce
lebran en nombro de In computan. Tal disponen la Ordenanza de Biltao en el capitulo 10, 
articulo 13, el Código de Comercio Francea art¿ 22, y el nuevo Código de Comercio Español 
nrf. 207 , con la circunstancia de que» según la primera, los socios 6 jo  cuya Jum a  corr iere la 
compañía—como sucede en nuestro caso con D. Francisco Coll—“ quedan obligado», demas 
•‘del fondo y ganancias quo en ella lea pertenezcan- con lodo el resto de sus bienes habidos y  por 
"haber, al saneamiento do todas las pérdidas, aunquo estos tales» ó alguno de elloa entrase sin 
poner caudal en dicha compaftiu»'' -

56 Mas independientemente de lo que dejo expuesto sobre la t acciones ju d ic a ti y  la 
quo los adversarios llaman acción contra la sociedad• mi Cliente ha indicado ya otra circuns
tancia en las sentencias mencionadas, do quo resulta una completa solidaridad entre los indi
viduos quo por ellas fue ron condenudos. Quiero hablar de la obligación da rendir cuentas 
que se les impuso: pues es regla incontrovertible de todo derecho que cuando una obligación 
es individua—como sucede cuando consiste en un hecho que por su naturaleza no pueda di
vidirse—esa indivisibilidad convierte i  los deudores en solidariot, y  cada uno puede de con
siguiente ser reconvenido por el todo.

67. La generaliJsd con este principio se halla admitido, me exime de hacer citas e *  
peciales en »u apoyo. No cito á lino, cito A todos los autores que hin  escrito sobre obliga- 
cienes divíduas é  individuas, A todos los que han escrito sobre solidaridad ; y  digo que la 
aplicación de esa cé ebre regla A nueslrn caso i.o puede ser mas lógica ni mas evidente.-*-I*as 
obligaciones que con si* ten en hechos indivisibles snn obligaciones individuas: la  rendición 
de cuentas es un hecho indivisible, luego la obligación do rendir cuentas es una obligación 
individua. I.oi co obligados en una obligación individua son solidarios: los detidi res CqII% 
Fernandez y demao socios, son co*obl ¡gados en una obligación individua ¡ luego loa deudo
res Coll, Fernandez y demas socios son deudores ao/úfanos*

58. En Visto de osle resultado quo la parto contraria, ó sil director» no podia ignorar 
asombra la impavidez con que afirma quo las obligaciones iñ  solidum  solo existen hoy en vir* 
tud do contratos en que expresamente se obligue e l hombre »n solidum : es decir que ya no 
existen hoy obligaciones fu solidum dlrectainento impuestas ñor la-ley, 6 quo naxcan de Ix 
naturaleza miimn de lat cosas, tío lo para ello con la vulgaridad da la Ley !• * tit* 16» lib. 4
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M  y que parecen quererle negar, independientemente de la de fianza que le corresponde 
contra Fernandez, ó los que le representan, en ratón á haberse constituido fiador en el Juicio* 
respondiendo por sus resultas por los co-rcos Culi y Pascual.

48. Con efecto, tiene *n acción pro socio, pues que lus sentencias lo declaran participe 
en  todo lo relativo i  la negociación de la Spick ; y tim e igualmente la acción contra la  so
ciedad que descube la parte contraria, porque Batlle contrató en e*a negociación no con 
Coll, Fernandez d¿c , considerados separadamente, sino con dirhot individuos considerados 
como socios en componía colectiva, es decir, con la sociedad Culi» Fernandez y  Ca — bln prue
ba de ello véanse los aulos agregados.

49. En ello# se presenta D. Francisco Coll desde fs. 3 *‘por si y á  nombre de m us socios 
“«  todos negocios, y en el de la Fragata portuguesa immbiuda la Spick.'’ En el mismo 
carácter aptrece en el comparendo de f*. 8, y en todas las actuaciones d I negocio, fir
mando los pedimentos Francisco Coll y  Ca. En el misino te  le si -ntan por el actuario laa 
diligencias de fs. 7, y otras muchas del Expediente. En el mismo lo nombra en dicha í  j  t 
el asesor, Licenciado A rancho, dictaminando sobre un incidente del asunto; y en el mismo 
se presentaron D. Rafael Fernandez y dicho Coll a fs. 296 apelando para ante la alzada de la 
sentencia de &. 294.

50 A mas de estos dato« existen muchos otros, cemo son el poder que otorgó Sr.n V i
cente á f*. 354, el dictamen del Asesor Dr. Elias fs. 393 * en los aulos que siguió D. José Bat
alle contra ¡a compnñia «jue tuvo en esta ciudad I). Rafael Fernandez, 1). Francisco Coll. y 
“ los dos hermanos Pascuales,” y multitud de alusiones tanto de las partes como de los testi
gos en la causa.— Pero basta con el encabezamiento de los escritos de k  :t y 296, para de
mostrar no sulo la existencia de una sociedad bajo la razón Francisco Coll v Ca., sino quo 
esa sociedad era de las que en el comercio se II* man Compañía en nombre Colectivo, ó como 
te  dice en el primero de los escritos citados, Sociedad paro todos negocios.

51. La sociedad pues existia, y el h»cbo es notorio, de toda notoriedad: su ge fe era 
D. Francisco Coll, asi como lo era Batlle de la que también t< nía establecido (poder de fu. 
321): con ella contrató mi Cliente en la negociación de la t*picU ; con ella siguió el pleito so
bre ser ó no participe en dicha negociación : contra ella se pronunciaron las sentencias de 
fs- *94, 368 y 38 •; y contra loa individuos que la componían existen por tanto las acciones 
que de las referidas sentencies se deducen, cuyas acciones evidentemente no ton otras que 
las que los heicdeios llaman acción contra la sociedad,

W- Verdtd es que San Vicente sostuvo desde A». 9? que no era parte en el asunto : ver
dad es que s»' »izó ríe la sentencia fs* 294, por la que se le condenó'conjuntivainente con 
Coll, Fern»nd«x 4¿c , á la r  ndicion de cuentas y pego de la cuota que correspondía A ini 
Cliente T*»do e*to es cierto, a»i como que al fundar sus recurses ante el Superior, quiso 
demostrai precmmente que no cía  miembro de la sociedad Cu1*, Fernandez y  Ca—  
Todo esto es cierto, repito, m*s las pretcnsiones de San Vicente fueren soeces ivsmente repe
lidas por I: s sentencias superiores de fojas 368 y «60: dich s fallos le lig iron de un mo
do irrfvocslile en iguales obligaciones con los «lemas conreos: y el sello indeleble 
de coa* juzgada  que imprimió á aquella declaratoria la confirmación del Superior, m i re
leva de di ti ri-nne en una di«cu«ion que seria inútil, completamente fuera del caso, y de que 
debo por c* n*igu ente abstenerme.—Pero volvamos á las objeciones de los herederos.

69. Convengo en que la obligación correlativa A la acción ¡n fa c tu m  jud ica ti no e t por 
lo peneril de naturaleza solidaria, aun coando lo juzgado se dirija contra mochos.—Jam tt Itt 
dicho Batl*e lo contrario, y yo estoy pronto á  agregar, que por derecho de Partid»*, aun 
coando «arios deudores se hubíeaen obligado solidariamente, si por la sentencia no fueron 
condenado* i* solidum, no pueden ser «Recolados por el todo sino A prorrata, siempre quo «e 
ge»t*on»- é  v.rtud de 1« ae* ion judicati y no de la acción original. A»i lo resuelve la Ley 4 
til*3?» P. 3. * ,  y en ella Gregouo Lf'pci No. 3 ;  pero la disposición da esa Ley en nada
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puede perjudicar á mi Cliente, porque semejantes sutilezas no tienen cabida en el Derecho 
Comercial, en el que seria sobre manera absurdo que condenados varios individuut A virtud 
de un documento por el cual expreiamente to hubiesen obligado in  solidum, no te  pudiese 
hacer efectiva la obligación solidaria por el ctpecioto motivo de no haberse expresado en la 
sentencia que la condenación debia entenderte in  solidum.

S i. 8i lo que precede es cierto retpecio de las obligaciones en que la tolidaridtd nece
sito te r  expresamente estipulada, ¿ con cuanto mas motivo no lu será respecto de aquellat en 
que ipso ju re , y tin necesidad de estipularlo, existo dicha solidaridad f—Supongamos, por 
ejemplo, que dos individuos seon demandados á la vez por el pago de una Letra de Cambio 
en que el uuo s i  obligó como endotante. el otro como aceptante: supongamos que sean con* 
denados, pero que en la s< nltncia se omita expresar que cada uno debe el total importe de la 
Letra c t  No seria absurdo que en  U  ejecución pretendiesen escuderee los deudores con un 
pretexto sem» jante? ¿ No lo seria que pretendiesen el prorratoo de la deuda, y que, quebran
do uno de ellos en el intermedio, viniese k perder el acreedor nada menos que la mitad del 
importe del documento?—Lo ridiculo do la pretensión está al alcance de cualquiera ; y  to lo á  
la mat desesperada mala fé ocutrina aplicar la doctrina de Partidas que dejo citada.

55. Pues bieni Exmo. flr ; mi Cliente se halla en un caso exactamente semejante al 
que acabo de figurar; las obligacionet de la sociedad mercantil Coll, Fcmandex y Ca., con 
quien Batlle contrató en la negociación de la Spick, ton tan solidarias como pueden serlo las 
de los subscriptores do una Letra de Can bio; porque tengo ya demostrado que dicha compa
ñía era colectiva, y sabido es que, por Derecho general de Comercio, los Compañeros en esta 
clase do sociedades quedan obligados todos y cada uno in so!idum por los contratos que se ce
lebran en nombre do la oompuiiin, Tal disponen lu Ordenanza de BilLao en el capitulo 10, 
artículo 13, el Código de Comercio Francea ait* 22, y el nuevo Código de Comercio Español 
art. 207, con la circunatancia de que, según la primera, loe socios 6  Jo  cuya firm a  corriere le 
compañía—como sucede en nuestro caso con D. Francisco Coll—«quedan obligado«, demas 
“del fmdo y ganancias que en ella les pertenexcan. con todo el restó de sus bienes habidos y  por 
"haber, al saneamiento de todas las pérdidas, aunquo estoe tales» ó alguno de elloa entraaa sin 
poner cuidal en dicha compañía*"

56 Mas independientemente do lo que dejo expuesto sobre Iss acciones ju d ic a ti y  la 
quo los adversarios llaman acción contra la societlad* mi Cliente ha indicado ya otra circuns
tancia en las sentencias mencionadas» do quo resulta una completa solidaridad entre los indi
viduos quo por ellas fueron condenados. Quiero hablar de la obligación de rendir cuentas 
queso les impuso : pues es regla incontrovertible de todo derecho que cuando una obligación 
es individua—como sucede cuando consiste en un hecho que por su naturaleza no pueda di
vidirse—esa indivisibilidad convierte a los deudores en solidarios, y cada uno poede de con
siguiente ser reconvenido por el todo.

67. La generalidad con este principio se halla admitido, me exime de hacer citaa e*  
peciales en su apoyo. No rito h uno, cito á todos loa autores que Inn escrito sobre obliga- 
cienes dividuas i  individuas, A todos los que han escrito sobre solidrtridsui; y digo que la 
aplicación de esa cé ebro regla A nuestro caso t.o puede ser mas lógica ni mas evidente.—Las 
obligaciones que consi-ten en hrehos indivisibles son obligaciones isrfnW sw  .* la rendición 
de cuentas es un hecho indivisible, luego Is obligación de rendir cuentas ee una obligación 
individua. I.os co obligados en una obligación individué son solidarios: los deoda rea Col!» 
Fernandez y demae socios, son co-obligados en una obligación individua ; luego loe deudo* 
rea Coll, Fernandos y demás socios son deudores totófarto».

58. En vista de este resultado que la parte contraria, ó sil director» no podía ignorar 
atombra la impavidez con que ofirma quo lat obligaciones tn  solidum  solo existen hoy en vir*
tud de ----------- ------------ -------t § ------- 1 1L-  j |  " •  B
existen 
nnturslcta

a la impavidea con que afirma quo las obligaciones tn «orumvn auto existen noy «n vu 
contratos en que expresamente se obligue el hombre in solidum : es decir que ya no 
i hoy obligaciones in  solidum directamente impuestat ñor la ley, ó  quo hatean  de la 
leta misma de laa cotet. 8 tle  para ello con la Vulgaridad de la Ley I. •  tit* 10* lib» I



R  C,; y fundándote en que esta  decl ira  que lo que dispone se en iiend t “ no o in b u g o n te  coa* 
'•fesquier leyes del derecho común que con tra  e s to  hablan,”  asegura que  b ien  podía mi 
C liente h tb e r  excusad *, en virtud  de  d icha Ley, c ita r  para su in ten to  la úliim i d e l Código 
(fe (fuobos re ís ;  porque asi esta com o todss las d  inas del derecho com ún están  rovooudas 
por aquella de  Recnpiladns.

59. E n contestación A ese argum ento, oBservnrc, I. °  que nadie  d a  á  la Ley Recopila
da  la inteligencia que pretenden los contrarios.«—G regorio l^ ip e i ( I ) ,  y  co.i él M a tie n to  (? ) 
dicen que la Ley expresada debe entenderse de  loS que se  obligan nccesori;iiiieiite com o fiado- 
te s , no  de  los que se obligan com o principales d eu d o res; *‘/iom de obligantibus se u t principa*  
ules non oportibat ju r i  com m uni derogan, proal in d ic ia  le g e J it, cuín iiem  ero t de j u r i  con• -
* muniy u t in  /. reoi  }  cam  tubulis D . de danbut reís.” La Ley Recopilada, pues, segen  los 
referidos autores, en  nada fivorece á la intención del contrario , desde que  dicen que  no  h a 
bla de deudores principal* s , que es nuestro caso» y  qne sobre esto está  complolnint n to co n 
forme con el D erecho del Digesto.

€0. Mas en sesundo lugar, la interpretación de  G regorio  L oprz  ha  sido genere 1« 
m ente desechada p«»r los autores m»s modernos ;  y  esto  por ratones que no dejan ra d a  que  
d e se a r— Por De reí ho antiguo del D igesto, y  Código (3) si dos ó  mas se obligaban *n un mis
mo contrato, no se entendían obligados rs  solidum  tino  pro v ir il i:  per*» lo« que se nblignbnn 
In solidum , com o principales deudores, podían ser inm ediatam ente reconvenidos por e l lodo 
•in  gozar de ningún género de  beneficio de división. S in  em bargo, po r Derec ho nuevo de  laa 
auténticas (4 ), se  estableció que  aunque mucho« se  obligasen in  solidum , com o deudores 
principales, si todos se hallaaen p resen ta  y  solventes, no pudiesen ser reconvenidos por el 
todo sino po r partes o  ¿rilas.-  L m  «uténticti*, por consiguiente, dorogar* n  fe lo dispuesto por 
el Digesto y Código ¡ y  de aquí el beneficio de división conocido por de la auténtica hoc tío, 
coya renuncia recomiendan los Prácticos se exija en las escrituras,

6 1 . Ahora b ie n ; la Ley 10. lít. 19 I*. 5 . "  adoptó la  Ju risp ruJencia  establecida po r el 
Em perador en  las precitada# auténticas, adm itiendo, po r supuesto, c«*mo ellas, la existencia 
de las obligaciones sel.darías, pero  declarando que loa obligados in solidum  cem o deudores 
principales debían gozar del referido beneficio, y  no podían ser apremiad»* por el todo, sino 
e n  e l caso de  sosencia^ ó  »solvencia, de  alguno» de  los otroa co-raos.— T a l era el estado del 
derecho  e n  cata m ateria cuando se proaaulgo In L ey  Recopilada que  con  tao to  desacierto han 
citado los cén tran o s; y el común sentir de  los autores m odernoaeaque, por ella, quedó abo« 
lido el beneficio de  las autenticas, y  volvieron las cosas i  la jurisprud« ocia de  f'apiniano.

62 . Así piensan G utierres (5 K Molina (*>), Acevedo (7 ), Parladorio (8) y  T apia (9). 
E l prim ero d e  ellos dice exactam ente lo que  «cabo de exponer ;  reprueba e n  seguida la con
ciliación de  leyes que se pretendiese hacer distinguiendo en tre  la obligación misma y  su eje
cución : y  refuta la interpretación de  G regorio Lopes que dejó  transcripta en el párrafo 69 
del modo siguiente—1“ quia luc m tellectus cal e x preste contra literam  d ic tae  legis Ordinn* 
-«mentí, y sa r loqmiiur im duobus ra s debemdi simul ob/igatis in solidum, ó t nem in  res principóle ¿l 
*fideju*sore. Ñon obstat quod ju re  communi p rr dict. I. 2 dict. I . reos, $ cusa i  n t a bu lis, 
-asast ídem dísposotum  quod dict- lex disponit« de sic videh «tur dictam  leg«m Rcgiam non 
«corrigere ja s  cuuunune, sed apprubarc, d& lamen contrsrium  dicitur in e a ; quia respondeo,

( ! )  L * m * ,ik  M , f .  I  —d o m o *  d * d U * .
ñ t  DUkm U j  1 •  U i 1 6 ./» i •» *  C ,  I  •  jr *  •  , a  » • .  3
S  L . I 1,  I  cmm 1» W m  m L t ,  f f  dé é mtém» r t is .
(«) , M i  BotéáoC. éaé—Smrm*.1f*U UU mmdor oeSk. 4o r$upr0m»U. Cdtm. 7.
( 5 )  A i M  f t i á f . w H f  Q o f ZXmmm  10.
(6 )  l *  JméUlm  V im t t  Trmrt t.d é* p n i  04'J a  G
(7) JU lég. I, uí. 16, i* , t ,  H. C. a.
(íh ÍUrwm fuM u* 1  C+p Jm fo n  & |  II  a  46.
(V> Tem. S .p a f .4 l3 ,a * C s

“ qnod hoc ju j commune ollogatura per Greg. Lop., ubi suprn, erat antiquum ól ju re  communi 
¡“ noviori, scilicet authenticorurn, cirrectum , u l su dict auth hoc ita , 4l  in  d ic t leg . 10 qiwa estl 
rc ilam  juña communis, quandoquidem cum eo concorda!. 6l ita optimó d ic it dicta lex O rd i- 
í*'mimunti — .Vu embargan!é cwtlésijuier leyes de derecha om uu que contra tito  hallan — quia 
"hoc referri debet ad leges noviorei juris cominunis, quau ountrurium praocipiebjnt.** d¿a.

0.1. Estése, pues, k la opínion de Lopex y  Matienso, estése 6 la  do los últimos autoree 
mencionado«, ó á la Ley 10, lil. 12 P. 5 , siempre resultaiá que existen hoy obligaciones soli
darlas otras quo los ds los contratos en que expresamente se obliga e l hom bre in  so lid u m ; es de- I 
cir que existen hoy obligaciones ipsojure solidisrias, coin»son l is do los Tutores que han ad
ministrado, en el IJerecho'civil, lis  de los suscriptore* de una Letra de Cambio, en el mercan
til. Ins dr lo t socios en  C om pañvt C olectiva , eo el mismo, y la s de los condenados p o r sentencia 
ó hechos indivisibles, en todo Derecho.

04. Síguese, por tanto, da todo lo d ilno, que las obligaciones de C oll, F< mandes, San- 
Vicente d t i aon solidarias por diversos capítulos: que dichos individuos son co-feos ligados em 
iffiirdea obligaciones; y que siendo inconcuso el principio de la Ley úitim  i Cod. de duobus 
reís, de que-^todo acto que interrumpo la proscripción respecto de uno de los co reos, ó deu
doras solidarios, lo interrumpe respecto de los demas"— lo es igualmente que el reconoci-
I miento y  transacion de la Testamunteria da San-Vicente, interrumpieron en el ofio veinte y  
uno la que desde m il ochocientos nueva iba corriendo á  favor de todos los co-reos.— Esta con
secuencia no admite réplica, Exmo Sor., por mas oiie la repugnen loa herederos de Feroan- 
des. Kilos parecen tener particular aversión á la Ley úh.:oa Cod. de duobus reís: para tran - 

| quilizarloa algún tanto, los citaré la Ley 17- til. I I .  P . 3 , que reconoea el mismo principio, 
aplicándola á ulo Jara que Jtuese, é otsrgase, á su Omtendor em /s iete , alguno ds les compañeros 
•‘fus fuesen obligados ds so orno, i  cada une de ellas por todo.** %

0 5 . En vano sugieran loa herederoa que mi cliente j  imas hibía soñado en la obligación 
solidarlo ; que alega unlKaoaa nueva; y  que si hubiera creído que por la acnteocM da f. 994 
le quedaba obligado tu solidum ceda ano de los individuos condeoadoé eo ella, habría dirijido  
su acción por e l todo contra Doo Antonio San-Vicente, comerciante rico, residente ea nata 
Plasa ," Que la lestámenteria de Son-Vicente haya estado dispuesta en mil oc hocico toa vein
te y uno A transar por h  porte, y  no por e l todo, jamas probara que en derecho no tenia Batlle 
acción para repetir contra ella esa ludo, asi como contra cada uno da loa otros condenados ;  ||
Í~[ aunque mi Cliente hubiese ignorado hasta este dia que la obligación da sus dándote« es jo *  

i  doria, so ignorancia nunca sari« una prueba de la  no existencia de su derecho»

01. Pero veánse, Exmo. Sr. la diligencia de f. -110 vuelta, rala tira  al pago da costas, y  ef 
Auto de f  311, en que no se accedió por e l Tnbun il A prorratear laa, como solicitaba Fernno- 
das**— en atención a que elprtsemte negocio es ggooedetüe de ea*y»¿sa*'— y »e vendrá en co
nocimiento do loque pensaroo los Tribunales do aquella época sobre e l particular; véase e l 
argumento, que sobre dicho pago, y  el esp resido Auto, hisoa f. 94 vuelta, P..*aa cor rico te, el 
representante de los herederos, y  sa conocerá B n u o  a este re«pacto p i nsanm loamismoa con
trarios antes de ahora: examínese aobra todo el escrito de Batlle que obraba a L  23?, ao e l 
quedan “que siendo Don Rafael Fernandes individuo de lo  saciedad esmtrm fmien deduzca aas- 
•aoccionss en el pleito que sigo en esta Diputación« daba an todoa tiempoa raapoodas á las re- 
••sullasdel Juicio tegun lo tmminantedüposiokm  4s las Ordenasmosdo Bilbao a l topimtn éio l 
•7  da anuí es que su aulicitud (n  orden a la relevación de tienta y irtfigeonn respectivo o  So
* oilt l<id de socio es ilegal, y no puede en «fuaticia admitirla la DiputacionMr axaonnaaa ase as- 

repito, f  quedará de manifiesto ai lo aolidano da las obligaciones na an efecto cosa oue- 
11 P *** Cliente# ...¡C u a n  biensnexplica, Exmo. 8 r* con al tenor de eaa pe«|imento, y ni 
na h o  lugar da que antes ha hablado, la sustracción da las fojas 32? y  S t t  n a  deajpetanieroo 
del E ipu d ien tc l...«  ,

• l .  Muy poco maa digna da ocupar la atención da V. B. que la anterior, aa la nUecion 
que Hacen los herederos fundada an que ao consta da la transacion da C 47 J que la tu ta n a a - 
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tena de S.in-V¡ccnte haya sida reconvenida por el todo que te d*:bia á virtud de las sentencias, 
tino qne t i  contrario ella dice bien claro, que lo fuépor la parte que tu causante debía abonar: 
que ademas, el articulo I. °  de la transacion concluye M - jf iu a  reserva de transar é repetir 
contra los otros tocios las cantidades con que deben contribuir“ : que toda la Escritura esta 
sembrada de iguales conceptos; y que, en vista do ellos no puede concebirse que esa transa
cion» que importó la extinción déla obligación que áprorrata recayó en él pur dichas sentencias, 
importase 6 la ves la interrupción del tiempo que iba corriendo para la prescripción de las ac
ciones dm Batlle contra los demas socios.

68. Estas razones son desde luego de ningún valor, por que evidentemente se fundan en 
una petición de principio, á saber, que las sentencias constituyeron á  San-Vicente y socios en 
ana obligación simple, á  prorrata, y  no solidaria. Yo he demostrado lo contrarío, y esto de
biera bastar; agregaré« sin embargo» para mayor abundamiento, que det-le el instante en que 
la parte de San-Vicente, siendo co-reo, reconoció la existencia de la deuda, ese reconoci
miento interrumpió la prescripción respecto de loa demás co-reo?, aunque mi representante, 
sin recibir un ochavo, hubiese llegadoá hacer, á favor de dicho Sau-Vicente, la mas completa 
remisioo.

69. Lo único á que hay qne atender et la reserva de las acciones contra los demas co
obligados : por que la remisión de la deuda que hace el acreedor ¿ uno de los deudores soli
darios, se presume hecha á todos los co-reos mientras lo contrario Ao aparezca ; pero sirm- 
pre que pueda deducirse que la intención del acreedor ha sido favorecer a  uno solo de olios 
sio perjuicio de sus derechos contra .loa dem ás, la referida remisión no será obstáculo á la exis
tencia de la deuda en estos, con todas aus calidades; y la única deducción que podrán preterí, 
der .  será la correspondiente á la falta dé cesión de acciones confia  el co-reo que haya sido li
berado.— Asi lo enseña el insigne Pothier en su incom parable Tratado de Obligaciones. ( I )

70. Algo mas grave qne las precedentes seria II última do los objeciones qne á este res
pecto hacen los hered-ros. si toda ena no estríbase en un tejido de falsedades en extremo fá
ciles de demostrar. -Dicen los contrarios que por la transacción con la parte de San-Vicente 
se extinguió el derecho que contra los compradores de la Spick declaró a Batlle la sentencia 
de I*. 291 ; por que sin el previo y necesario requisito de la cuenta que manifestase el monto 
de las ganancias producidas por aquella negociación, no podía hacerte efectiva dicha senten
cia, no podiendo mi Cliente demandar, ni aun aaber, el monto de la sexta parte que ella le 
declaró: que por la transacción de mil ochocientos veintiuno quedó libre el socio administra
dor de rendir esas indispensables cuentas .* que por consiguiente quedó extinguido el derecho 
de Batlle áque te  le rindieran; y que por lo mismo, renunció el derecho a la aexta parte que 
le había declarado la tentencia.

71. Para urdir esta alegre argumentación, han tenido los herederos que inventar multi
tud de hechos, cuya falsedad queda demostruoa con el m tt superficial examen . de los autos. 
Tales aon que mi cliente haya confesado que la sentencia no podía hacerte efectiva sin la li
quidación que debía hacer San-Vícente : que hoy a dicho que San Vicente, y  solo San■ Vicente, 
era quien debía rendir laacoentas: que haya sostenido que esa obligación no era aolidona, ni

¿  común á todos loe socios condenados, sino especial de San-Vicente como tocio administrador:
que haya vencido en Juicioá aquel individuo tobre dicha cuestión ; y que lot Tribunales ho
yan sentenciado en este concepto al mandar que (tan-Vicente rindióte lat cuentas.

72. Véanse Rimo. 8 r los escritos de Batlle de f. 419 y  432, así como el del apoderado 
del mismo San-Vícente á  C 402, y  el exordio de la transacion á í  473 vuelta» y  no quedar# 
duda deque mi Cliente conocía otros medios de hscerefectiva la sentencis, en la rebeldía do 
sos contrarios, pues que ex jia se les apremiase al cumplimiento de lo juzgado, admitiendo las 
cuentos y  cargo* jurados que oportunamente protestaba exhibir. Vóoto el eterito de f. 38 J en 
que Betlle te  pretentó, no contra San Vicente, tino contra Don Francisco C olly Compañía

(1) f m r u % *  Cap 3, \  3 ** 275.

Pidiendo ejecución de la cota justada, y qne con arreglo á  ella, ss expidiesen las providencias 
Conducentes A fa cilita r la frese ni ación de cuentas prevenida en el pronunciamiento definitivo* y  
[a liquidación preceptuada: véato el escrito de f. >91, contra San-Fícente, Cct!f y Compañía, 
'os de f. 334. 396, y *97, contra San-VÍcente y  socios, y  el poder, muy posterior, de f  466, con
tra Don Francisco d l l  y  s&cios, dirijidos todos t  conseguir la liquidación pendiente, y se có- 
noccfá quo Butilo nunca pretendió el cumplimiento de esa obligación como especial de 8an- 
VicetAe, y  solo San- Vicente, sino como solidaria, por que era individua, y  como común á todos 
los socios, por que giran oo-reos,

73. Es de la ndtiAiles% de las obligaciones solí lanas, quo «(acreedor pueda dinjirse 
contra todos Lis deudores 1 un initmo tiempo, ó contra cualesouiera de ellos por separado; y 
que habiendo empesedefá repetir cfoitra uno, pueda obrar contA otro, abandona? los proce
dimientos entablados, volvellos á  emprender» ó  gestionar» ai quiere, contra todoa á la vez. 
Asi lo estableció la l^ y  29 Coi. fc jile ju sso r, y no hay autor que no convenga en loque di
cha Ley. dispone*—Baillo, pues, ■ presentó  á fs. 352 contra D. Francisco Coil y  Compañía, 
pidiendo lo rendición de cuentas 57  pasados los cu «tro meses que había señalado el Superior, 
volvió á presentarse á fs. 334,con el mismo obj :tocontra San Vicente, CoXl, y  Ca-, acusándo
les rebeldía, y pidiendo apremio*

74. Entoncea promovió San Vicente el largo y temerario articulo que solo concluyo coo 
la transacción del año veinte y uno Durante él gestionó nú Cliente contra San Vicnue y  
tocios, á pesar de que no era necesario que asi lo hiciese para c^A ervIr tu  derecho contra» 
estos, por la ratón indicaba en el pájpffo anterior. La pretensiond#ti in Vicente era que se 
le exonerase de la rendición de cuentas, porque, aunque él lainÉ)ia llevado, protestaba que 
laa había entregado todas á los demas socios- Fundábase tiunbicn á Ca. 4OQ|0 O que la obli
gación de rendir cuentas efa solidaría, y  en que’e rra  cinco l a  individuos qoe indistintamente 
estaban obligados á rendirlas; pero esta era precisamente tf>t razón para oue no se hiciese 
lugar á lo que pretendía, v el Tribunal decretó que se guardase lo a n te n ó te n te  proveído, 
ea decir, que se diese cumplimiento á la sentencia dejuulivo-

75. A etto llaman 1<W contrarioAA&sar fni Client%que la obligación de fondir cuen
tas e n  de San Fícente y  solo*de San Vicente: sostener que dicha obligación 00 era solidaria t 
y sentenciar los Tribunales en el mismo concepto. Diliclímenle Quede concebirse mayor ia£ 
pavides; y no se diga que Baflle ha convelido en sy escrito de demflhda que concluyó s i arla 
culo que pendía en apelaqfon, coriSb oue e n  rilativqji un hecho personal as S o n d ea n te , si de ren 
dirías cuentas; por que es de un^pslmar Videncia que Balite en nAneq| mnguoa ha enten
dido que solo Se£Vicente estiroiese obligado á rendir dichas cuentas« sinog|ua en aquel arti- • 
culote trataba do si Ü inoiccote estaba ó no obligado a rendirlas» á la par de loe otroa tocios*

76. Quedtn, pnet, rcfmndtt todta ( a  Objeciones opuestas por la parte de los herede - 
tos á  los fundainentoa de que mí Q f n i i  hiso mérito al aostruir al reeurao de suplica; y queda 
abundantemente comprobado el JegundB de losonedios cm pilados o ara repeler la excepción 
de prescripción. Réntame hablar de otro que hisia th<>ruo se n i hecho presente, y qua 
bastaría no obstante, por si solo, para excluirla, sunque no existiesen le interpelación y la tran
sacion del sflo veinte v uno. Al efecto, llamó la atención de V. E- sobre laa actuaciones de 
f. 352 á f. 286, qua dejoreferidasen loe parrafea 3. 0 y  I  0 de eate informe.

77. Consta de ellas» como Vtpétidsa veces lo he dicha, qoe concluido en todas Instan
cias el pleito que Fernendes y Compañía sostuvieroo contra Don José Batlle, se presentó este 
en* Noviembre de mil ochocientos siete, con los autoa» al Inferior, pidiendo ejecución de la 
cosa jusgada 1 consta también que atl lo decretó la Diputación mandando *'as Ateteta saber é  
la t partes lo determinado por si superior," y que de dicho auto fué notificado Don Rafael Fer
nandas como fiador ds D. Andrés Pascual y  Dx Francisco Cali \ y conata, por último, que ha
biendo paaado am efooto lot euatro metet quo señaló le tentencia da la Altada, te  presentó 
nuevamente Batlle tomando rebeldia 4 ras contrarios, y te  proeetiió I  nuevo nombramiento de 
cóltgat, de que también fuo Fornandcs notificado.



(  «  )

78. Estos son los hechos. Exmo. Sr.; y no digan otra vez los herederos que nada ¡mpnr- 
t&n los hechos cuando no hay derecho que aplicarles :  por que aquí hay ¿trecho, y do natura- 
lesa que no es posible eludir— Por eso he recordido á V. E. en el parrólo 41 que lus accio
nes que ha deducido Batlle no son ordinarias, sino esencialmente, ejecutivas. pues que nacen 
de coso juzgada ; y por eso he dicho que las consideraciones que de esta circunstancia se de
ducen, rae servirían para arribar 6 un resultado de capital importancia en el negocio. •

79. Efectivamente, es punto resuelto por Ley terminante^ qu% la litis contestación n«>
solo interrumpe la presfllipcion, sü o  que por ella, asi como por el ¿inun* nto decistuL-, »«; 
perpetua la acción. Tal dispone la Ley 11, tit. I I ,  P- * 3 . •  » en las siguientes pulnbr» * 
«Otro si d^iraos, que seyeñdo contienda entro las partes, en razón de alguna cosa quo otri 
“ oviese ya comentado á ganar por tiempo, que si jurare sobre ella la una parte con placer de 
‘»la otra, desdel dia que fuere dada tal jura, finca  en salvo su derecho, á aquel que ju ró , para  

“non perderla por tiempo ; bién a u i como s i el pleito fue^m am en^ido pmr derítanda é por res• 
"puesta : segond mostramos co las leyes deste nuestro l^P*« que fáblan del tiempo por que 
Má€ pueden perder, ó  ganar las cosas.**—  •

i
80. Ahora bien ; nadie duda que en las contiendas, 6 causas ejecutivas, tiene lu ja r  la 

perpetuación de acciones con tao ti ó  mas razón que en laa ordinarias;  mas como en aquellas 
no  existe la contestación á la demanda, h*y controversia entre los autores sobre cual acto del

# Juicio Ejecutivo deba tenerse p d  eqnivalente al de la litis—contestación en el Ordinario.
* F ijaose muchos en el p^pirftento de ejecución, y presentación al Juqp del instrumento guareo-

tigio : señalan los menos foorablee á mi intento la oposfeion del reo á  la ejecución, y  la pro
posición de sus excepciones; mas los mismos convienen en la regla general de que In rebel
día ó  contumacSjPde este prodoat exactamente los mismos efectos» y en que por ella se perpe 
loa la acoon en toda so fuerte ejecutiva— "quiúper epm  (reum) staret, que m ines lis  contesta- 
rttw r.**—  |

£1. No necesito atenerme ¿  Im prim en opinion, pueaqoe la segunda me basta ; y entre 
ios prácticos que la sA tieieñ  solo citaré á  Gutiérrez (Ú , Parlodorig (2), la Curia Filípica (3), 
j  Carleval (4), el ultimo de cuyos%utores dice : rSécandó, item, vmm ipsam executivam per- 
^‘petuari per actum illum, qui in via executiva habet vim litis contestationis videlicct opposi- 
“ líonis reí contra executunrm» oppugnationis illios per propositicnem su: rum  cxccptionum, 
“ aut per conlur^otiam ejus, quae habetur loco lá|i* contestationis, u t superius adnotavimua. 
“ Pcrpetuatur autem vía executiva per actunü istum usque |d  quadragsnta annos more omnium 
acliobum juxta textfm  dL— Esta doctrina es genfral, E x m i.^ r . y en niidaJ9bsta que Anto
nio Gómez en  lA e ^  63 de Foro diga que por dicha Ley aparece lAolbla Ta m ateria de per.  
P duadon  ;  pues en contra de la aislada, desnuda, y vacilante indicnclbn de aquel maestro, 
está Je de otros que solos valen tanto como 61«^ oue M itos hacen dcsnpnreccr su autoridad: 
tales son, á mas de los cuatro ya citados, el Covar^víftaCJ),’ el {¿recorto López (6), Bovndi. 
lia (71, Castillo (8), Olea (9), y  los qué este cita, Rodr. Suarez. Valdei. Salgado, Acevedo, 
J'odriguez, ParcJ«, B a r b o s a E l  Parladoño, con especialidad, refiere y refuta la indica
ción de Gómez con eacelentes rizones, en el libro 1. Rer- quot. C. 1. deusue. §  14 n. 0 á 10.

82. En consecuencia se dedoce, que hsbiendo Batlle pedido, con presentación de au
tos, ejecución de las sentoncias en gH ochocientos y siete i habiendo udo citado* al efecto

(1) DeJmrgm. Confina. P a ri. 3, Cap. I .  narm.4 4*6.
(•) Serum. Qftvtid. Ub. 1. Cap. I. f  13 ».>».
(3) Pasta 2. Juicio Ejecutivo f  1. na. 13 y 13.
(4) Tu. 3 Diopal. 4, num 32.
(a) hi  réUet. eam. posseoor, da reo. jur. im 6.2. p, l  13 a. 6.
1fi) D id* Loa U . tit. U ,P crt.i.* ,gU§.2.*
0  Ii*. 8, f« . 1 2 , a »
(*) De Tertút US. 6 eap. 36, far tot.
(9) Dt Cessione tèi. 6. quasi, i l  a. 104* 1*

sin  contrarios ; y li ibiendo estos incurrido en rebeldía ; aquel pedimen'O, la espresadn c iti-  
cion. y dicha contumacia, perpetuaron las accionas de mi Client? contra los individuos con
denados por las mencionadas sentencias ; que por tanto, computados los cuarenta años de M 
perpetuación desde mil ochocientos treinta y »>iete, resulta que dichis acciones n i  pueden 
quedar proscriptas Insta mil ochocientos cuarenta y siete; que con m is razón se hallaban 
vivns en mil ochocientos treinta y siete, cuando se dedujo la demanda contra los herederos 
de Fernandez; y que por lo mismo queda absolutamente excluida la tacepción de prescrip
ción.

83. Ile  concluido, F.xmo. Sr.» con la primera y principili de las excepciones opuestas 
de ron trario. Creo halu r  demostrado del modo ma* «niUfactorio que no puede hacerse lu- 
jznr á ello, bien se considere la interpelación dirijida a Fernandez el a fio veinte y uno en el 
doblo carácter de fiador apoderado, ó en el de simple íi *d«>r ; bien se considere 11 transacción 
celebrada en el propio ofio veinte y uno con uno de los «ocios co-obligados por las senten
cias ; bien se considere In perpetuación de laa acciones quo de las mismas se deducen, por el 
Juicio iniciado, y contumàcia de l"S reos en su ejecución.—Voy pues á ocuparme con toda la 
brevedad que me sea posible de la« otras ascenciones alegadas, empezando por li de extinción 
de la fianza por haber cesado el motivo que la había daao causa, que es la segunda.

84. El descubrimiento del testimonio qn» ùltimamente se h i agregado, ha acabado de 
reducir á la nada el aserto capital en que se cifra est » excepción, á saber : —"que con mucha 
"anterioridad al pronunciamiento de la sentencia definitivi, habin quedado sin efecto In fian
za otorgada por Fenmndez.” — Fundáronle los herederos en el principio de que toda obliga- 
don dada par causa croa, cesando ta causa porque fu ¿  daia  : y arguyendo de este principio« 
dijeron que aunque efectivamente Fernandez quedó de apoderado y fi-idor de D. Francisco 
Coll« por cau»a de ausencia, su obligación cesó dfide que Coll, vuelto al lugar del Juicio, se 
presentò porri mismo en autos, y pagò en una ocasion laa costas causadas« según so vé en 
varias sctuaciones que se citan.

85. Mocho hubien podido decirse, por parte de B itile, sobre la aplicación del princi
pio precitado : limitándose, sin embargo, á una breve indicación de los argumentos que en 
caso de discusión hubiera hecho s bre el particular, se ciñó á d mostrar con los datos que 
suministran los autos, no solo que Fernandez había continuado siempre en la fiaduria de Coll« 
lino qnc hubiendo solicitado se ehancclase la escritura, y se le exonerase de la personería que 
por él ejercía (fs. 2*26). su solicitud habla merecido la mas completa repulsa»— Fu liaban en 
verdad lus fojas *¿27 y 228, en que Batlle se opuso á dicha pretensión, y en que existia la pro
videncia que sobro ella había rccaido; pero en defecto de ellos subsistían en el Expediente 
las diligencias de h , 309, 310 vuelta, 383» y sobre tedo la relación hecha por el asesor á fs. 
19 pieza coniente, las cuales no dejaban la mas pequoiVt duda sobro la realidad del no ha 
lugari

60. Por muy urgente que sea la consecuencia que de tan graves heehos se deduce, no por 
esodi sislib do iu empeño In parte de los herederos.— Necesario es confesar que ha dado una 
prueba inequívoca de tanta habilidad como mala 1%, en la extensa teoria que inventò para sos
tener hasta el ùltimo trance tu fraudulenta aserción. Mae a pesar do toda su travesura« el re 
sultado de sus epfueizos no ha sido sino poner mas en claro la infidencia qne ha cometido; y 
la reaparición« á fs. 173 vuoila y 171 del testimonio agregado, de las importantea piezas sus
traídas, lia venido á darei golpe de muerte á  la excepción de Jfaitza extinguida por cesación de 
la causa que la habia motivado,

87. La excepción de pelirion ilíquida, que es la tercera enumerada, ha sido desde luego 
opuesta después do pasado el término do las dilatorias« os decir« fuera de la estación del Ju i
cio en qua hubiera sido admisible. Mas aunque ail no fuese, y non dado caso que Batlle no 
hubiese demandado cantidad determinada» laa razones en que pretenden (Vindarso los contra
rios« no morecon ni por un momento la atenoion del Tribunal.— CeW y consocios fu o ron con
denados á renuir las ouontas do la negociación do la Spick \ y sabido os que para exijir el



cumplimiento de semejante obligación, no hay necesidad alguna de nombrar cantidad (■). 
Q ue los herederos de Fernandez tengan, o no, los documentos referentes al expresado nego
cio, que por omision de su causante ó de sus fiados, no tengan mas noticia del asunto que la 
que han adquirido por los autos despues de demandados, son circunstancias que en manera 
ninguna pueden ser imputadas á  mi Cliente, y  que en nada, por lo mismo, le pueden peiju- 
dicar.

SS. Por lo demás, es de observarse que B »tile no solo h i  pedido el cumplimiento de  \% 
sentencia, sino que alternativamente lia dein >ndado cantidad cierta y  determinad«!. Verdad 
es, que para el señalamiento de esta, ha pedido que se practique la liquidación sobre la basa 
de dos mil patacones por cada fiado,—que fue lo quedió D. Rafael ̂ Fernandez (fs. £63) para 
libertarse de igual obligación, cuando aun no había cosa juzgada sobre el particular—; mas 
de  que haya limitado de ese modo lo que tenia derecho á  exijir, j  unas podrá d» du« irse que 
la cantidad que ha pedido no sea cantidad bien determ inada; y es sobremanera i bsnrdo que 
se pretenda redargüir al demandante con una circunstancia que solo prueba un exceso de  mo
deración en la demanda.

89. De igual vicio que la anterior adolece la excepción de  excusio n ó de  orden, en 
cuanto la dedujo el contrario pasado el término de las dilatorias, y en cuanto está resuelto 
(fs. 73 vuelta) que los demandados habían quedado impedidos de deducir nuevas excepciones d i
latorias*—  Esto no obstante, el representante de los herederos ha sostenido la exótica doctrina 
de  que el beneficio de orden puede oponerse, no solo como excepción d il doria, sino también 
como perentoria; es decir que puede oponerse no solo para impedir el ingreso del pleito, h is- 
ta  tanto que se hayan discutido los bienes del deudor principal, sino también, despu de t r a 
bado el Juicio, para derimirle excluyendo la acción ; ó  en otros términos, que el beneficio do 
orden no solo se dirije a\ orden en que h»ya de requerirse al fiador, sino que también afecta 
aJ fondo , á la substancia misma de la obligación.

90. Semejante paradoja jurídica no mcrecia por cierto una seria refutación. Bnllle, sin 
embargo, ha entrado en ella; y pasando de concesión á concesion, In  rebatido igualmente las 
absurdas interpretaciones, que con la mas conocida muía fé ha hecho l;i p ir te  de los herede
ros de la L e)9- tít* 12. P . 5a., la auténtica preesenté, de fidyussoribus,y  la doctrina de Antonio 
Gómez sobre la misma materia.

91. L a argumentación de mi Cliente, dirijida á dem ostrar que la fianza dada por causa 
de ausencia envuelve en si misma la renuncia del beneficio de excusión, es en mi sentir in 
contrastable; y yo agregaré que la limitación de los autores— Quando post conlraclum  ista  
quatiias debúori supervenit, sed non quando tllam  habertt tempore conlractus—jamas puede t e 
ner lugarsi la tal cualidad es la causa expresa de la fianza: pues es de toda evidencia que el 
individuo que exíje fianza pob que su d eu d o r .«e au sen ta-d  porque es rijoso, ó m uy poderoso, ó 
porque de otro modo presenta dificultad para ser reconvenido—entiende precisamente precaver 
las malas consecuencias que de dichis cualidades se le pudieran seg u ir: entiendo precisam en
te— en el caso de ausencia, por ejemplo, durante la secuela de un Juicio—evitar los innum e
rables inconvenientes que le resultarían de tener que exijir al deudor el cumplimiento de la 
sentencia, en otro territorio que el del Juez que la pronunció, y en que este no tiene jurisd ic
ción.— Esto es lo que se propone el acreedor: esto es por lo mismo á  lo que se obliga el fiador; 
é  impútese á  si mismo el haber salido fiador de un individuo que iba a ausentarse, mas no pre
tenda gozar de  un beneficio qu* se halla excluido« que es absolutamente incom patible con la 
naturaleza misma de  la obligación que contrajo,

92, La doctrina que precede es de igual modo aplicable 6 las fianzas judiciales y á  las 
meramente convencionales/ pero respecto de la i primeras—entro las que figura la de juzga
do  y  sentenciado—hay algo mas que agregar, y es A sab er: que en ellas nuuque no seon da
das por causa de ausencia, no tiene lugar el beneficio do escusion. -M ucho ha dicho ya so
bre esto» en el párrafo 24, al hablar de la interrupción de la prescripción respecto del deudor

principal por reconvención hecha al fiador. Demostré entonces que siempre que el fiador 
pueda ser reconvenido«nt* s  que el fiado, la reconvención hecha al primero perjudica al s e 
gundo. y recíprocam ente: demostré de  igual manera que aunque .el fiador de contrato  goza 
por lo general de la excepción de excusión, no puede prevalerse de ella el fiador de  juzgado  y 
sentenciado: mas á pesar de que rae v di p ira t  »do esto do excelentes razones, y  de la opinion 
d e  graves y numerosos autores, d»j s que me reservaba á hacer uso de nuevos argumentos, y de 
mayor cópia de autoridades juiídicas, al tra tar especialmente de la excusión.— Las razonea 
entonces y ahora expuestas, son respectivamente aplicables á aquel y  este lu g a r; y  de consi
guiente séame permitido record.ir aquí aquellas, y agregar las siguientes.__

93. “ lllud constat,”  dice Amoldo Vinnio (1), ‘ filcjussores judicío sisti, &  judicatura  
ilsoU i, exceptioncm ordinis non h ab ere ; quippo huju«modi stipulationes ex auctontate  p ro - 
“ toris interponuntur, ut judicium ratum sit. /  1. de stip . pnetor. contra cujus roentem foret, dif- 
“ feri executionem j ídicati» arg . t . in  conuentionulibus fl de verb. oblig.”

“Quamvis autem’> dice el Jurisconsulto Bátavo Voét (2), “ Jil itnnes solvendi c o n -  
«demnato per legos conceSMe, veluti mensium quatuor, ipsis quoque de  judicato solvendo fi- 
“ dejubentibus com petan t.. . .  t  inen singularia qusedam in hisce recepta: non enim ordinis 
“ gaudebunt beneficio, etiamsi nonunüini suis j  tribus tempore fidejussionís haud renuntiave- 
“ rint. Nam cum hsaccautio iut rponatur judien causa, ut illud ratum  fiat. . . .  tacité inest re- 
‘ nuntíatio illorum jurtum, quibus judicuti tirmitas retardaretur."

Lo mismo exactamente enseña Domat (3), citand > la L . I .J f .  judie* sol v i la cual 
d ire—“ln  stipulatione judicatum  solví post rcm judicutam, statim dics ced it;”  y lo mismo por 
último Pothicr, en su tratado de obligaciones (4).

94. Nada han dicho los adversarios de Batlle que pueda oponerse á  tan sólidos funda, 
mentos y tan clásicas referencias, sino es 1. °  quo les fi.idores judicatum  solví gozan según BaL 
lio del beneficio de división, y deben por lo tanto gozar del do excusión; y «!. °  , que Parládo- 
n o  (Rer. qttot, lib . 2. C  f in .p  4. §  7« n 6  ) dice que “duna la renuncia de la auténtica pretsen -  
We al fiador de pagar \o juzgado, porque uunque le competa el beneficio de excusión, lo pier- 
“ de si lo renuncia.—Lo primero Cxmo. Sr., manifiesta muy á  las claras la absoluta falla de 
fundamentos jurídicos en que se han encontrado los heredero«. Respecto do lo segundo, re 
pito que fu opinión do l >s Jurisconsultos tanto vale, cuan o valen las razones en  que se fundan; 
y V. E . resolverá en tre  P.irlodorín, que absolut miente en ninguna se apoya, y las que en con
tra  dan todos los autores que lie citado, varios de ellos jastainento considerados como verda
deras lumbreras de la ciencia.

Creo habor llevado á  cabo el plan que me propuse : lio recorrido succesivamonte 
los fundamentos del auto suplicado, asi como todas la* excepciones alegadas por la parte con
traria, y entiendo haber satisfecho completamente á unos y otras. No mo ha detenido sobro 
la indicocion quo á f. 95 vuolta hicieron los contrarios, de quo el fitd  ir de juzgado y senten
ciado debo solo responder do lo condenación hecha al reo en la principal petición, mas de 
ningún mndo 6 las condenaciones por causa de doinora ó contumacia, po r que creo que es
to no merece que ocupo por inos tiempo la atención de V. E.— Kstá prob ado por las actua
ciones do f, 282 ó 386 que ol mismo Fernandos cayó en mora, y fuó contumaz : eso b ista  para 
demostrar quo sus herederos deben los intorosos, á mas do lo correspondiente k  la petición 
principal.

Ho term ido mí taren, Cxmo. S r.—No insisto sobre el derecho que tiene mi Cliente par* 
podir el castigo que correspondo á la criminal sustracción do las f. 2*2? y 2*-¡8. El delito está 
pa ten te ; no es pusiblo dudar do quien lo ha com etido ; y V. E. no puedo dejar de reprimirlo

O ) (afWl. rfe plmrtk. U q u s to r . a . 4.
<¿) '«*• 8. • H. f f .  SKI Mlitfrf. eogant. a . 16.
(3) Uh. 8, Iti 4. i n .  V. n. 8.
(4) Psrt, 9. enp. 6. a rl ». a. 400.



porque ¡ Desgraciada de la sociedad en que crímenes semejantes, cometidos á la faz misma 
de los Tribunales* viniesen á  quedar impunes !••••

Tampoco quiero declnmnr sobre la justicia de la cftiisa que defiendo, por que negocie s 
como el presente no necesitan de  mas esfuerzo que el de la demosirnce.ion ; y después de la 
que he hecho creo mor linentc ¡irpo*¡lilc que V E  d»*je de revocar el auto suplicado, condo
nando á  los contrarios, por que, en mi mas intimo convencimiento, c«u<a.» como la de mi C lien
te  n o se  pierden, sino para perenne memoria del Foro con d iño  imperecedero del respeto 
que ¿ la Toga se tributa.

J u a n  Thom pson.
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El abogndo que firma, Relntor nombrado en la Causa á que se refiere el precedente I n 
forme en derecho, cumpliendo con lo ordenado en el auto Superior de m i  nombi amiento á  f. 
160  pieza corriente de los de la materia, h<i confront ido escrupulosa y fiehnrnic todas las re 
ferencias que en aquel se hacen á  las paginas de dicha pieza, y  de  otra agregada en f. 458, co
m o al testimonio autorizado por el Escribano Don Fernando Ignacio Márquez, constante de 
f. 254 útiles. Y las ha encontrado del todo esa« tas, j a  con los hech •«, ya e n  las observa
ciones á  que aluden las preindicadas referencias ;  debiendo solo agregar las correcciones, ó
explicaciones siguientes.

1 .0  La Sentencia de f. 380, que en el parrafo 3. °  se dice pronunciada el trece de Ju 
nio de 1806, lo fué el tres del mismo.

2 . 0  Cuando en  el parrafo 6. °  se dice b^herse presentado D. Juan José Maldonado, co
mo apoderado sobslttuto, se refiere Batlle á  la sobAitucion de su poder general à D. Francis
co Juanicó para otro pleito con el Pr.dre Borras, que dijo entonces hallarse pendiente en el 
mismo Superior Tribunal» donde Maldonado se presentab ».

3 . 0  A f. 309, pieza agregada, se notificó á Fernand z el pago de costar, como fiador 
de  D. Francisco Coll, y Don Jote Pascual, no de D. A n d u s  Pascual, como se afirma en el 
párrafo 1 1 .°»  siendo cierto que á f. 310 vuelta de la misma pieza, “ se notificó dicho pago al 
‘•propio Fernandez, conformi.ndose en hacerlo por Coll, y por D. A ndrés Pascual, como su fia
dor, pere no por D  José Pascual, por no set lo de este.

4 .® Cuando en el mismo párrafo 11. °  se dice que el apoderado de  F< rnandez sostu
vo £  88 vuelta, que la acción per son o í no dura sino diez años según la ley 3, tit. 13, l;b 3 del 
Ordenam iento ;  agregó aquel, que la 63 de Toro posterior habla de las acciores personales eje
cutivas, dándoles cri nie años, y  la del Ordenamiento de las mismas no ejecutivas, en cuya ulti
ma clase coloca la de Datile.

5 . °  El escrito, corriente antes á f. 227, de que se habla en el párrafo 63, se halla inser
to ¿ £  173 vuelta del arriba citado testimonio, exhibido con la suplica de  Batlle.

Montevideo Marzo 5 de 1842.
Dr. Juan Jone Al«ina.
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